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I N T R O D U e e I O N 

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN LA ZONA ME-

TROPOLITANA QUE CAUSA EL INCREMENTO DE AsENTAMIENTOS HUMA 

NOS IRREGULARES~ GRAVITA FUNDAMENTALMENTE EN LA ATENCIÓN 

DE LOS PROBLEMAS POLÍTICOS Y SOCIALES QUE CORRESPONDE A -

LOS GOBIERNOS ENCAUZAR Y RESOLVER, 

LA ZONA METROPOLITANA~ CUYO CRECIMIENTO -

DESPROPORCIONADO HA ROTO LAS PREDICCIONES Y LAS LIMITACIQ 

NES IMPUESTAS~ REPRESENTA UN GRAN DESAFfO. 

ESA ÁREA QUE CIRCUNSCRIBE Y AFECTA AL DIS

TRITO FEDERAL~ SE HA MANIFESTADO EN LUGARES CARACTERfSTI

COS coMo CIUDAD íJETZAHUALCÓYOTL; Los REYES; LA PAZ; SAN -

CRISTÓBAL EcATEPEc~ ETc. 

ESTA REALIDAD QUE PRESIONA EN FORMA INDIS

CRIMINADA EN LOS ASPECTOS SOCIALES~ POLÍTICOS O CULTURA-

LES Y CUYA ATENCIÓN NO PUEDE POSPONERSE; SON EL MARCO QUE 

HAN SERVIDO A LA PRESENTE TESIS, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIPEICn~¡~n 

EXISTEN PRICIPALMENTE CUATRO FUENTES COMO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL FIDEICOMISO, ESTOS SON: 

1.- EL FIDEICOMISO EN RoMA, 

2.- EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO GERMÁNICO, 

3,- EL FIDEICOMISO EN EL SISTEMA ~NGLFS, 

4.- EL TRUST NoRTEAMERICANO, 

1~- EL FIDEICOMISO EN ROMA: 

CoMO ES SABIDO, PoMA FUE LA ESCUELA CLÁSI

CA DEL DERECHO: POR LO CUAL LA MAYORIA DE NUESTRA LEGISLA

CIÓN ENCUENTRA SUS FUENTES REMOTAS EN RoMA, Y EL FIDEICOMI 

SO NO FUE LA EXCEPCIÓN, EN ROMA EXISTIERON DOS INSTITUCIO

NES QUE FUERON LA ANTECEDE DEL FIDEICOMISO ACTUAL, (l)fES

TAS INSTITUCIONES FUERON: 

(1) PETIT EUGENE, TRATADO ELEMENTAL DE nERECHO "oMANn, MA

DRID 1924, PÁG. 47, 
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1~ LA FIDUCIA. 

2~ Los FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS, 

1~ LA FIDUCIA,- LA FIDUCIA RoMANA CONSISTIÓ EN UNA MANCl 

PATIO, QUE ERA LA FORMA SOLEMNE DE TRASMITIR LA PROPIEDAD, 

O UNA IN JURE CESSIO ACOMPANADA DE UN PACTUM FIDUCIAE, -

POR EL CUAL EL ACCIPIENS (ERA LA PERSONA QUE RECIBÍA LA -

PROPIEDAD DEL BIEN TRASMITIDO) SE OBLIGABA FRENTE AL TRA

DENS (ERA LA PERSONA QUE TRASMITÍA EL BIEN) A TRASMITIRLO 

DESPUéS DE QUE SE REALIZARAN DETERMINADOS FINES RESPECTO 

AL PROPIO TRADENS O A UNA TERCERA PERSONA, 

PARA ALGUNOS AUTORES LA FIDUCIA PERTENECfA 

AL GRUPO DE LOS CONTRATOS REALES, QUE SE PERFECCIONABAN·

CON LA SIMPLE ENTREGA DE LA COSA MATERIA DEL CONTRATO CO

MO LO ERA EL MUTUO, EL COMODATO, LA PRENDA, EL DEPÓSITO Y 

MÁS TARDE LA HIPOTECA, E INCLUSO HAN LLEGADO A CONSIDERAR 

ALGUNOS AUTORES A LA FIDUCIA ROMANA COMO UNA FORMA PRIMI

TIVA DE LOS CONTRATOS REALES; ENTRE LOS ROMANOS EXISTIE-

RON DOS FORMAS DE FIDUCIA: LA FIDUCIA CUM CREDITORE Y LA 

FIDUCIA CUM AMICO, 

LA FIDUCIA CUM CREDITORES.- FUE LA MÁS IMPORTANTE PORQUE 
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SIRVIÓ PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS 

OBLIGACIONES, EsTA FIDUCIA OPERABA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PARA GARANTIZAR SU ADEUDO, EL DEUDOR TPAN~ 

MITÍA LA PROPIEDAD A SU ACREEDOR, EL CUAL LA RECIBÍA Y SE 

OBLIGABA A SU VEZ, POP MEDIO DEL PACTUM FIDUCIAE EXISTENTE, 

A RETRANSMITIRLO AL DEUDOR DESPU~S DE QUE ~STE PAGARA SU -

CRÉDITO, EN EL CASO DE QUE EL DEUDOR NO CUMPLIERA CON SU -

OBLIGACIÓN, EL ACREEDOR TENÍA DERECHO EN VIRTUD DEL "DA[--

1 fi FIDUCIAE " DE RETE~ER LA cosA PARA sf n PARA ENAJENAR

LA. 

LA FIDIICIA CUM AMIC0,- CoNSISTÍA EN nuE LA P~RSONA nuE RE

CIBÍA EL BIEN TRASMITIDO, TENÍA EL DERECHO DE USARLO Y 

DISFRUTARLO GRATUITAMENTE HASTA 0UE EL DEUDOR PAGARA SU -

ADEUDO. DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE nuE LA FIUCIA CUM'-

AMICO SE EQUIPARABA CON EL COMODATO YA OUE ESTE ERA lJN -

PRESTAMO GRATUITO DE USO, 

LA FIDUCIA EMPEZÓ A DECLINAR EN LA ÚLTIMA 

ETAPA DEL DERECHO ROMANO, EN VIPTUD DE nUE SE FUERON PER

FECCIONANDO OTRAS FOPMAS, COMO EL COMODATO, LA PRENDA Y -

LA HIPOTECA, PRINCIPALMENTE, No OBSTANTE, EN LA FIDUCIA -
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ROMANA; ENCONTRAMOS EL ANTECEDENTE MAS REMOTO DE NUESTRO 

FIDEICOMISO, 

2~ los FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS,- SE USABA CUANDO UN -

TESTADOR QUERÍA HEREDAR A UNA PERSONA CON LA CUAL NO TE-

NÍA LA TESTAMENTI FACTIO; POR LO QUE NO LE QUEDABAN MAS -

RECURSOS QUE ROGAR A SU HEREDERO FUESE AL EJECUTOR PARA -

DAR AL INCAPÁZ UN OBJETO PARTICULAR O PARTE DEL ACERVO HE 

REDITARIO; PARA ESTABLECER ESTA SITUACIÓN EL TESTADOR EN 

SU TESTAMENTO EMPLEABA LOS TÉRMINOS ROGO; FIDEICOMITTO; -

AL HEREDERO GRAVADO SE LE LLAMÓ FIDUCIARIO Y AQU~L A QUIEN 

DEBÍA TRASMITIRLE LOS BIENES; SE LE LLAMÓ FIDEICOMISARIO, 

EN UN PRINCIPIO EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEI

COMISO TESTAMENTARIO QUEDÓ A LA BUENA FE Y A LA CONCIENCIA, 

DEL HEREDERO FIDUCIARIO; YA QUE ESTE DECIDfA POR SI SOLO 

SI DABA CUMPLIMIENTO O NO DE LO QUE LE HABÍA PEDIDO EL -

TESTADOR EN VIRTUD DE QUE NO EXISTÍA NINGUNA LEY QUE LO -

PRESIONARA PARA COMPARTIR SUS BIENES HEREDADOS; PERO MAS 

TARDE EL EMPERADOR AUGUSTO HIZO EJECUTAR LOS FIDEICOMISOS 

TESTAMENTARIOS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS CÓNSULES; POCO 

A POCO SE FUE ASIMILANDO ESTA MEDIDA EN EL DERECHO ROMANO 

HASTA QUE POR LA IMPORTANCIA QUE LLEGÓ A ADQUIRIR HUBO NE 
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CESIDAD DE ESTABLECER UN PRETOR ESPECIAL QUE SE LE DENOML 

NÓ PRAETOR FIDEICOMMISSARIUS, 

LA INSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO TESTAMENTA

RIO PASÓ DESDE LOS ROMANOS POCO A POCO A TRAVÉS DEL TIEM-
, 

PO POR DIVERSAS LEGISLACIONES EN EL MUNDO) LLEGANDO ASI ~ 

HASTA LA ACTUALIDAD DONDE YA SON MUY CONOCIDOS LOS FIDEI

COMISOS TESTAMENTARIOS, 

2__,~ EL FIDEICQívHSO Eí~ EL DERECHO GER~1AI~ICO,-

EL DERECHO GERMÁNICO TUVO TRES INSTITUCIO-

NES QUE PRECEDIERON AL FIDEICOMISO MODERNO. 

1~ LA PRENDA INMOBILIARIA, 

2~ EL MANUSFIDELIS. 

3~ EL SELMAN o TREUHAND. 

1~ LA PRENDA INM.QBILIARIA,~ EN ELLA EL DEUDOR TRANSMITÍA 

A SU ACREEDOR UN BIEN INMUEBLE DETERMINADO CON EL OBJETO 

DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN; MIENTRAS 

QUE LA PRENDA INMOBILIARIA SE EFECTUABA MEDIANTE LA ENTRE 

GA DE UNA CARTA VENDITIONIS, E IGUALMENTE SE OBLIGABA EL 
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PROPIO ACREEDOR CON UNA CONTRACARTA A LA RESTITUCIÓN DE -

LA CARTA QUE LE ENTREGABA EL DEUDOR Y DEL INMUEBLE TRANS

MITIDO POR ÉSTEj (LO ANTERIOR TENÍA VERIFICATIVO SOLO EN 

CASO DE QUE EL DEUDOR CUMPLIERA PUNTUALMENTE CON SU OBLI

GACIÓN), (2) ALGUNOS JURISTAS QUE SE HAN DEDICADO AL ESTU 

DIO DEL FIDEICOMISO HAN COMPARADO LA GRAN SEMEJANZA QUE -

EXISTE ENTRE LA PRENDA INMOBILIARIA CON LA FIDUC1A CUM -

CREDITORE QUE EXISTIÓ EN EL SISTEMA ROMANOj LA GRAN DIFE

RENCIA DE LA PRENDA INMOBILIARIA CON LA INSTITUCIÓN ROMA-

NA ANTES MENCIONADA; ES QUE LA PRIMERA; SOLO SE EXTIENDE 

SOBRE BIENES INMUEBLES COMO SU PROPIO NOMBRE LO INDICA Y 

LA SEGUNDA PUEDE SER SOBRE BIENES MUEBLES; OTRA DIFEREN-

CIA CONSISTE EN EL REQUISITO FORMAL DE LA ENTREGA DE LA -

CARTA VENDITIONIS Y DE LA CONTRACARTA QUE SE ACOMPANAN A 

LA ENTREGA DEL INMUEBLE QUE CONSTITUYE LA GARANTÍA CORRE~ 

PONDIENTE; ESTO ES EN LA PRENDA INMOBILIARIA, 

2~ EL MANUSEIDELIS,- ESTA FIGURA JURÍDICA TUVO GRAN IMPOR 

TANCIA EN EL DESARROLLO DEL DERECHO GERMÁNICO DE LAS SUC~ 

(2) MEssrNA GIUSEPPE; NEGOZI FrnuciARI; MILANO; 1948 ToMo 
I) PÁG. 106. 
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SIONES, YA QUE SE EMPLEABA PARA CONTRAVENIR LAS PROHIBI-

CIONES O LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES -

LEGALES PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LOS HEREDEROS LEbÍ

TIMOS, 

QUIEN QUERÍA REALIZAR UNA DONACIÓN INTER

VIVOS O POST OBITUM, TRANSMITÍA LA COSA MATERIA DE LA DO

NACIÓN A UN FIDUCIARIO, LLAMADO MANUSFIDELIS, MEDIANTE -

UNA CARTA VENDITIONIS, EL MANUSFIDELIS DESPU~S DE DICHA -

TRANSMISIÓN RETRANSMITÍA AL VERDADERO BENEFICIARIO LA CO

SA ADQUIRIDA, RESERVANDO AL DONANTE UN DERECHO MÁS O ME-

NOS AMPLIO DE GOCE SOBRE LA COSA DONADA PARA QUE DURANTE 

SU VIDA LA DISFRUTARA, 

"EL CARGO DE MANUSFIDELIS SIEMPRE ERA ESCO 

GIDO ENTRE AQUELLAS PERSONAS QUE FORMABAN PARTE DEL CLERO, 

SE REQUERÍA UNA GARANTÍA DE ESTA NATURALEZA PORQUE LA CAR

TA VENDITIONIS SE REDACTABA EN TÉRMINOS TAN AMPLIOS E ILl 

MITADOS QUE EL MANUSFIDELIS PODÍA DISPONER DE LOS BIENES -

TRASMITIDOS AÚN EN SU PROPIO PROVECHO", (3), 

(3) VILLAGORDOA JosÉ M. DocTRINA GENERAL DEL FIDEICOMISO 

MÉXICO D.F. 1970, EDICióN DE LA AsociACióN DE BAN0UE 

ROS DE MÉXICO, A. c. PAG. 15. 
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3.- EL SALMAN O TREUHAND.- FUE OTRO ANTECEDENTE DE NUESTRO 

FIDEICOMISO: EL DERECHO GERMÁNICO HA DEFINIDO AL SALMAN -

COMO LA PERSONA PROPIETARIO ORIGINAL AL ADQUIRENTE DEFINI

TIVO, 

EN EL DERECHO ANTIGUO EL SALMAN ES EL FIDli 

CIARIO QUE RECIBE SUS FACULTADES DEL ENAGENANTE Y A SU VEZ 

SE OBLIGA FRENTE A EL EN FORMA SOLEMNE, PARA TRANSMITIR -

LOS BIENES AL TERCER DESTINATARIO DE LOS MISMOS, rN EL nE

RECHO GERMÁNICO MODERNO, ES TÍPICO 0UE EL SALMAN SEA FIDU

CIARIO DEL ADQUIRIENTE Y NO DEL ENAJENANTE, POR LO QUE DE 

AQUEL RECIBE SUS PODERES JURÍDICOS, los DEMÁS ELEMENTOS DE 

LA RELACIÓN NO SUFIERON ALTERACIÓN ALGUNA Y SU PRINCIPAL -

FUNCIÓN ESTÁ ORIENTADA PARA REFORZAR EL DERECHO DEL ADQUI

RENTE DEFINITIVO, 

3.- EL FIDEICOMISO EN EL SISTEMA INGLES: 

EN INGLATERRA Y Los EsTADos UNIDOS DE ~nR

TEAM~RICA HA TENIDO GRAN DESARROLLO Y SINGULAR IMPORTANCIA 

LA INSTITUCIÓN DEL TRUST. EN SU ASPECTO JURÍDICO EL TRUST 

HA SIDO DEFINIDO COMO UNA OBLIGACIÓN DE EQUIDAD, POR LA --
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CUAL UNA PERSONA LLAMADA TRUSTEE DEBE USAR UNA 0 ROPIEDAD 

SOMETIDA A SU CONTROL (QUE ES LLAMADA TRUST 0 ROPERTY) PA 

RA EL BENEFICIO DE PERSONAS LLAMADAS CESTUI PUE TRUST, 

EsTA DEFINICIÓN ES EN ESENCIA ADPTADA POR LOS TRATADIS-

TAS DE HABLA INGLESA. ESTA RELACIÓN FIDUCIARIA O DE EPUL 

DAD HA SIDO UTILIZADA EN INGLATERRA PARA LOS MAS DIVER-

SOS FINES. SE UTILIZA PARA FORMAR FUNDACIONES DE CARIDAD 

PARA ADMINISTRAR BIENES CON UNA FINALIDAD DETERMINADA -

(LAS PERSONAS QUE DESEAN RETIRARSE DE LOS NEr,ociOS PONEN 

SUS PROPIEDADES EN TRUST), PARA EVITAR JUICIOS SUCESORIOS 

PARA FORMAR PATRIMONIOS QUE SIRVAN DE GARANTÍA A LA CREA

CIÓN DE VALORES MOBILIARIOS, ETC, 

AHORA BIEN, DOS INSTITUCIONES DEL DERECHO 

INGL~S, FORMAN LOS ANTECEDENTES MÁS IMPORTANTES DE NUES-

TRO FIDEICOMISO, ESTOS SON: 

1.- EL ANTIGUO "usE". 

2.- EL MoDERNo TRusT. 

l_c EL ANTl.G.UO "UsE".- EsTABA FORMADO DE UNA RELACIÓN JU

RÍDICA MEDIANTE LA CUAL UNA PERSONA (FEOFFE TO USE) ERA -

REVESTIDA, SEGÚN EL COMMON LAW, DE UN PODER JURÍDICO DE -

CUYO EJERCICIO RESULTABA UN BENEFICIO ECONÓMICO A .FAVOR -
DE OTRA PERSONA (CESTUI QUE USE), POR EJEM. EN CASO DE -
QUE SE QUISIERA ATRIUIR EL GOCE DE UN IN---
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MUEBLE A AJ SE PODfA OBTENER ESE RESULTADO MEDIANTE UN Ak 

TO DE FEOFFEMENT QUE INVISTIERA A B DEL DERECHO DE PROPIE 

DAD LEGAL DEL INMUEBLEJ PERO TO USEJ ES DECIR EL BENEFI-

CIO DE A. LA LÍVERY OF SEISIN O VERIFICACIÓN DE LA INVES

TIDURA ERA HECHA A BJ QUIEN SE CONSIDERABA VESTED INVESTL 

DO DE LA LEGAL ESTATE1 O SEA DE LA FACULTAD DE ACUDIR A -

UN TRIBUNAL DE DERECHO COMÓN 1 PARA DEFENDER LA TITULARI-

DAD DE LOS BIENES TRANSMITIDOS, AJ TENfA EL GOCE EFECTIVO 

DEL INMUEBLE SIN ENCONTRARSE CONSTRENIDO AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES A LA PROPIEDAD TRANSMITIDA. 

(4), 

2! EL MoDERNO TRUST,- JORGE SERRANO (5) NOS TRANSCRIBE LA 

DEFINICIÓN DEL RESTATEMENT OF THE LAW OF TRUSTSJ DICitNDQ 

NOS QUE "UN TRUST ES UNA RELACIÓN FIDUCIARIA CON RESPECTO 

A DETERMINADOS BIENES 1 POR LA CUAL LA PERSONA QUE LOS PO

SEE (TRUSTEE) ESTÁ OBLIGADO A MANEJARLOS EN BENEFICIO DE 

UN TERCERO (CESTUI QUE TRUST), ESTE NEGOCIO SURGE COMO R~ 

SULTADO DE UN ACTO VOLITIVO EXPRESO DE LA PERSONA QUE - -

(4) Bou VIER's LAw DrcTIONARY CLEVELAND 1940 PAG. 408. 
(5) SERRANO TRASVIÑA JORGEJ APORTACIÓN AL FIDEICOMISO; Mt 

XICO 1950, PÁGS, 88 Y 89. 
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CREA EL TRUST" (SETTLOR), 

ESTE MISMO AUTOR NOS EXPLICA EL CONCEPTO -

DE RELACIÓN FIDUCIARIA EN EL TRUST YA QUE EN VIRTUD DE -

ELLA EL BENEFICIARIO ESTA OBLIGADO A DEPOSITAR SU ENTERA 

CONFIANZA EN EL TRUSTEE FIDUCIARIO EN VIRTUD DE LA RELA-

CIÓN TAN ESTRECHA E ÍNTIMA QUE UNE A AMBAS PARTES Y POR~

QUE EL SEGUNDO TIENE GRAN INFLUENCIA Y CONTROL SOBRE LOS 

BIENES E INTERESES DEL PRIMERO, EN CUANTO AL CAR,~CTER PER 

SONAL DE LA RELACIÓN FIDUCIARIA; EL RESTATEMENT ASIENTA -

QUE EL FIDUCIARIO ESTÁ GENERALMENTE OBLIGADO A NO DELEGA-R 

A OTRA PERSONA SU DEBER DE EJECUTAR Y ALCANZAR EL FIN QUE 

SE LE ENCOMENDÓ AL CONSTITUIR EL TRUST; CON LO QUE MANI-

FIESTA QUE SI EL TRUSTEE FUE SEÑALADO EN VIRTUD DE LA CON 

FIANZA QUE SE SUPONE ENTRE LAS PARTES 1 TIENEN LA OBLIGA-

CIÓN DE DESEMPEÑAR SU OFICIO (6), 

ÜTROS AUTORES NOS EXPLICAN EL TRUST} DI- -

CiéNDONOS QUE CONSISTE EN SEPARAR UNA PERSONA LLAMADA SE

TTLOR; UN CONJUNTO DE BIENES (INMUEBLES} MUEBLES} CRéDI-~ 

TOS 1 ETC,) DE SU FORTUNA Y CONFIARLOS A OTRA PERSONA} LLA 

(6) SERRANO TRASVIÑA JORGE 1 APORTACIÓN AL FIDEICOMISO} Mt 
XICO 1950 1 PÁG. 7. 
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MADA TRUSTEE; PARA QUE HAGA DE ELLAS UN USO PRESCRITO; EN 

PROVECHO DE UN TERCERO; LLAMADO CESTUI QUE TRUST, 

4.- EL TRUST NORTEAMERICANO.-

COMO YA SE DIJO EN EL PUNTO ANTERIOR; EN -

INGLATERRA Y LOS EsTADOS UNIDOS DE i~ORTE AMéRICA HA TENI

DO GRAN DESARROLLO Y-SINGULAR IMPORTANCIA LA INSTITUCIÓN 

DEL TRUST, ANALIZANDO EL TRUST NORTEAMERICANO; SEÑALA - -

SCOTT (7) QUE "AÚN CUANDO EXISTAN DIVERSAS FIGURAS JURÍDl 

CAS IDÓNEAS PARA SITUACIONES ESPECIALES; COMO EL DEPÓSITO; 

EL ALBACEAZGO; LA TUTELA Y LA HIPOTECA; EL TRUST PUEDE -

UTILIZARSE PARA ALCANZAR CUALESQUIERA FINALIDADES; SIEMPRE 

QUE tSTAS SEAN LÍCITAS; QUE NO CONTRAVENGAN EL ORDEN PÚBLl 

co", EL TRUST; PARA ESTE AUTOR ES UNA FORMA DE DISPOSI~

CIÓN DE BIENES CUYA FLEXIBILIDAD EXTRAORDINARIA PERMITE -

QUE LAS OBLIG~CIONES Y FACULTADES DEL TRUSTEE SEAN LAS -

QUE EL CREADOR (SETTLOR) DETERMINE; LOS DERECHOS DEL BEN~ 

FICIARIO AQUELLOS QUE DESEE CONCEDERLE; SUBORDINÁNDOLOS; 

SI ASÍ LO QUIERE; A LA DECISIÓN DISCRECIONAL DEL TRUSTES; 

CASI NO HAY REGLAS TÉCNICAS QUE DIFICULTEN O RESTRINJAN -

(7) ScoTT; READING; UPON THE STATUTE OF UsES; AusTIN WAKE 
MAN 1967; PAG. 45. 
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LA CONSTITUCIÓN DEL TRUST; QUE HA SIDO UTILIZADO PARA EL 

LOGRO DE UNA ILIMITADA VARIEDAD DE OBJETIVOS; POR LO QUE 

EL TRUST SE HA VINCULADO fNTIMAMENTE A LOS NEGOtiOS DE LA 

VIDA MODERNA, AMPLIA POWELL; (8) ESTE ASPECTO DICIENDO -

QUE "LAS ASPIRACIONES DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS HACIA 

EL MEJORAMIENTO EN SUS CONDICIONES DE VIDA ENCUENTRAN EX

PRESIÓN CONTEMPORÁNEA EN VARIACIONES DEL TRUST DESTINADAS 

A LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE AYUDA; AL ESTABLECIMIENTO 

DE SERVICIOS MéDICOS Y A LA IMPLANTACIÓN DE PENSIONES DE 

RETIRO", 

[STE MISMO AUTOR; REFIRiéNDOSE AL ESTUDIO 

ANALÍTICO DEL TRUST; EXPRESA QUE TODAVÍA NO HA PODIDO ELA 

BORARSE A PESAR DE SU ANTIGUEDAD; UNA DEFINICIÓN DEL TRUST 

QUE SATISFAGA EN FORMA UNÁNIME, SE HAN HECHO ESFUERZOS PA 

RA ENCERRAR ESTE NEBULOSO CONCEPTO DENTRO DE LfMITES PRE

CISOS, 

PARA HART; (9) EL TRUST ES "UNA OBLIGACIÓN 

IMPUESTA YA SEA EXPRESAMENTE O POR IMPLICACIÓN DE LA LEY 

(8) PowELL; RicHARD; THE LAW OF REAL PROPERTY. MATTHEW -
BENDER Co. NEw YoRK 1954, PAGs. 440 y SIGS, 

(9) HART WALTERG; WHAT rs A TRusT? THE LAw QuARTERLY RE--
VIEW; VoL. 15) No. LIXJ JuLY 1899. NEw YoRK. 



14 -

EN VIRTUD DE LA CUAL EL OBLIGADO DEBE MANEJAR BIENES SO-

BRE LOS QUE TIENE EL CONTROL PARA EL BENEFICIO DE CIERTAS 

PERSONAS QUE INDISTINTAMENTE PUEDEN EXIGIR LA OBLIGACIÓN"~ 

POR TANT01 LAS NOTAS FUNDAMENTALES DE LA DEFINICIÓN DADA -

POR HART1 SON LAS SIGUIENTES: 

1.- UNA OBLIGACIÓN QUE PUEDE SER IMPUESTA 

EXPRESAMENTE O POR IMPLICACIÓN DE LA LEY, 

2.- LA RESTRICCIÓN DE LA OBLIGACIÓN AL MA

NEJO DE LOS BIENES SOBRE LOS CUALES EL OBLIGADO TIENE CON 

TROL, 

3.- LA SEPARACIÓN ENTRE EL CONTROL DE LOS 

BIENES Y LA INTEGRIDAD DEL DERECHO BENEFICIARIO SOBRE ES

TOS) EN EL CONCEPTO DE QUE EL OBLIGADO PUEDE SER UNA DE -

LAS PERSONAS QUE GOCEN DE TAL DERECHO, 

4,- LA CAPACIDAD DE CUALQUIERA DE LAS PER

SONAS INTERESADAS BENEFICIARIAMENTE PARA EXIGIR LA OBLIGA 

CIÓN, 



CAPITULO II 

ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 



CAPITULO II 

ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 

A ) PERSOi~ACS) FIDEICOMITENTECS) .-

"Es LA PERSONA O PERSONAS QUE CONSTITUYE O 

CONSTITUYEN EL FIDEICOMISO Y DESTINA O DESTINAN LOS BIENES 

O DERECHOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES; -

TRANSMITIENDO SU TITULARIDAD AL FIDUCIARIO"i (10) 

B ) PERSONAS QUE PUEDEN SER FIDEICOMITENTES.-

!JuESTRA LEY GENERAL DE T f TULOS Y ÜPERAC IONES 

DE CRéDITO NOS DICE EN SU ARTÍCULO 349; QUE PUEDEN SER FI

DEICOMITENTES LAS PERSONAS FÍSICAS O JURfDICAS QUE TENGAN 

LA CAPACIDAD NECESARIA PARA HACER LA AFECTACIÓN DE BIENES 

QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA, 

PoR LO QUE SE REFIERE A LAS PERSONAS FfSICAS 

O JURÍDICAS; LA LEY ESTABLECE COMO REQUISITO INDISPENSABLE 

QUE TENGAN LA CAPACIDAD NECESARIA PARA LA AFECTACIÓN DE BI~ 

(10) SERRANO Y TRASVIÑA JoRGE; APORTACIÓN AL FIDEICOMISO; -
MéXICO 1953. PAG. 275. 
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NES, CoN ESTAS PALABRAS SE FIJA EN PRIMER TéRMINO QUE ES N~ 

CESARlO QUE EL FIDEICOMITENTE TENGA LA CAPACIDAD DE EJERCI

CIO SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL CONTRATO Y EN CASO DE QUE -

DICHA CAPACIDAD SE ENCUENTRE LIMITADA1 QUE SE LLENEN LOS RE 

QUISITOS SENALADOS EN EL DERECHO COMÓN O EN LA LEGISLACIÓN 

ESPECIAL) PARA PODER EJERCITAR TAL DERECHO, EN SEGUNDO TéR

MINO SE ESTABLECE QUE PARA SER FIDEICOMITENTE ES NECESARIO 

SER TITULAR DE LOS BIENES Y DE LOS DERECHOS SOBRE LOS CUA

LES SE VA A REALIZAR LA AFECTACIÓN DEL FIDEICOMISO, ESTE -

REQUISITO ES INDISPENSABLE PARA PODER REALIZAR TRANSMISIÓN 

DE LOS BIENES O DERECHOS FIDEICOMITIDOS AL FIDUCIARIO} - -

QUIEN SERÁ EL ÓNICO TITULAR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

AHORA BIEN1 LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS -

TAMBIÉN PUEDEN SER FIDEICOMITENTES1 ESTO LO EXPRESA EL AR

TÍCULO 349 AL EXPRESAR QUE TAMBiéN PUEDEN SER FIDEICOMITEN 

TES LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS} SIEMPRE 

Y CUANDO LOS BIENES QUE VAYAN A SER LA MATERIA DEL FIDEICQ 

MISO ESTEN BAJO SU GUARDA1 CONSERVACIÓN O ADMINISTRACIÓN) 

O BIEN QUE CORRESPONDAN A DICHAS AUTORIDADES SU LIQUIDACIÓN 

REPARTO O ENAJENACIÓN, 
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C ) DERECHOS Y FACULTADES DEL FIDEICOMITE~TE.-

Los DERECHOS Y FACULTADES DEL FIDEICOMITENTE 

PUEDEN QUEDAR ESPECIFICADOS EN LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- SEÑALAR LOS FINES DEL fiDEICOMISO, 

11.- DESIGNAR A LOS FIDEICOMISARIOS Y A LA

O LAS INSTITUCIONES QUE DESEMPENEN CARGO DE FIDUCIARIO, (AR 

TÍCULOS 348 SEGUNDO PÁRRAGO Y 350 TERCER PÁRRAFO~ LEY GENE

RAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE (R~DITO), 

lll,- RESERVARSE DETERMINADOS DERECHOS SOBRE 

LA MATERIA DEL FIDEICOMISO, PoR EJEMPLO EN UN FIDEICOMISO -

DE GARANTÍA SOBRE BIENES INMUEBLES~ CUYA PROPIEDAD SE TRAS

MITÍA AL FIDUCIARIO ÓNICAMENTE CON EL FIN DE GARANTIZAR UNA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL~ EL FIDEICOMITENTE PUEDE RESERVARSE EK 

PRESAMENTE EL USO O GOCE DE DICHOS BIENES O DE SUS PRODUC-

TOS~ SEGÓN LOS OCUPE DIRECTAMENTE O LOS TENGA ARRENDADOS A 

TERCERA PERSONA, 

IV.- PREVEER LA FORMACIÓN DE uN CoMIT~ TÉcNL 

CO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS~ DAR LAS REGLAS DE SU FUNCIQ 

NAMIENTO Y FIJAR SUS FACULTADES, (ART. 45~ FRAC, IV PÁRRAFO 

III DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y ORGANI

ZACIONES AUXILIARES DE 1941), 

V,- EXIGIR AL FIDUCIARIO EL CUMPLIMIENTO DE 
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LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE RENDIR CUENTAS DE SU GESTIÓN; -

CUANDO SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESTE DERECHO EN EL A~ 

TO CONSTITUTIVO O EN LAS MODIFICACIONES DEL MISMO, (SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 

DE CRéDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DE 1941), 
VI.- EN LOS FIDEICOMISOS ONEROSOS EXIGIR EL 

FIDEICOMISARIO LA CONTRAPRESTACIÓN A QUE TENGA DERECHO, (AR 

TÍCULO 1837 DEL CÓDIGO CIVIL). 

VII,- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO; EXIGIR DE

LA CONTRAPARTE EL CUMPLIMIENTO O LA RECISIÓN DEL FIDEICOMI

SO; CON EL RESARCIMIENTO CORRESPONDIENTE DE LOS DANOS Y PER 

JUICIOS CAUSADOS, (ARTÍCULO 1949 DEL CóDIGO CIVIL), 

D ) OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITE~TE.-

LA PRINCIPAL OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIDEICO

MITENTE CONSISTE EN TRANSMITIR AL FIDUCIARIO LOS BIENES Y -

DERECHOS MATERIA DEL FIDEICOMISO, ESTA OBLIGACIÓN SE FUNDA 

EN EL ARTÍCULO 346 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO

NES DE CRéDITO, ASIMISMO; EL FIDEICOMITENTE ESTA OBLIGADO -

AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RECÍPROCAS DE LOS DERE

CHOS QUE SE RESERVE, 

E ) FIDUCIARIO.-
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Es LA PERSONA QUE TIENE LA TITULARIDAD DE -

LOS BIENES O DERECHOS FIDEICOMITIDOS Y QUE SE ENCARGA DE -

LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO 

LLEVA A EFECTO LA REALIZACIÓN O CUMPLIMIENTO DE LOS FINES 

POR MEDIO DEL EJERCICIO OBLIGATORIO DE LOS DERECHOS QUE LE 

HA TRANSMITIDO EL FIDEICOMITENTE. 

F ) PERSO,~AS QUE PUEDE!~ SER F IDUCIAí{IOS,-

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL AR~ 

TÍCULO 350 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE -

(RÉDITO; LA FACULTAD DE DESEMPEÑAR EL CARGO DE FIDUCIARIO; 

ES PRIVATIVA DE LAS INSTITUCIONES EXPRESAMENTE AUTORIZADAS 

POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ESTA LEY -

EN SU ARTÍCULO SEGUNflO; FRACCIÓN IV; ESTABLECE QUE PARA LA 

REALIZACIÓN DE OPERACIONES FIDUCIARIAS SE REQUIERE CONCE-

SIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL; EN ESTA MISMA LEY; EN SU ARTÍCU 

LO 44; INCISO A; AGREGA QUE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS 

ESTÁN AUTORIZADAS PARA PRACTICAR LAS OPERACIONES DE FIDEI

COMISO A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA

CIONES DE CRÉDITO, 

ADEMÁS; SE REQUIERE QUE EL FIDUCIARIO TENGA 

LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA QUE SE LE PUEDAN TRANSMITIR -
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LOS BIENES O DERECHOS MATERIA DEL FIDEICOMISO, POR EJEMPLO: 

EN EL CASO DE FINCAS RÚSTICAS EL FIDUCIARIO UNICAMENTE PUE 

DE ADQUIRIRLAS POR UN PLAZO DE DOS AÑOS COMO MÁXIMO TODA -

VEZ QUE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, SIENDO SOCIEDADES -

ANÓNIMAS, NO PUEDEN ADQUIRIR INMUEBLES DE ESTA NATURALEZA 

(FRAcs. IJ IV Y V DEL ART, 27 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ART. 44 INCISO G DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRéDITO Y ORGANIZACIONES -

AUXILIARES), 

G ) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.-

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ES CO-

RRELATIVO AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, PUES ESTÁ OBLIGADO 

A EJERCITARLOS PARA LOGRAR LOS FINES DE FIDEICOMISO, LAS -

OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO PUEDEN SER DE HACER) DE DAR Y 

DE NO HACER, DENTRO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER) SE EN-

CUENTRAN PRIMORDIALMENTE LA DE EJECUTAR LOS FINES DEL FI-

DEICOMISO; POR LO QUE SE REFIERE A LAS OBLIGACIONES DE DARJ 

PUEDEN CONSISTIR EN PAGAR AL O A LOS FIDEICOMISARIOS LOS -

BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO; Y POR ÓLTIMOJ LAS OBLIGACIONES 

DE NO HACER COMPRENDER LAS DE ABSTENERSE) DE NO HACER MAL 

USO DE LOS DERECHOS TRANSMITIDOS Y DE NO EXCEDERSE EN EL -
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EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE CONFIEREN (11), 

EL ARTicuLo 356 DE LA LEY GENERAL DE TfTu-

Los Y ÜPERACIONES DE CRéDITO VIGENTE; ESTABLECE LAS REGLAS 

GENERALES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO POR PARTE DEL FIDU-

CIARIO; LAS CUALES RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ (12) LO RESUMEN -

EN LA SIGUIENTE FORMA: 

lA,- Es ESENCIAL QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERA EL DOMINIO DE 

LOS BIENES SOBRE LOS QUE SE CONSTITUYEN EL FIDEICOMI-

SO; LLEGANDO A SER TITULAR DE UN DERECHO DE DOMINIO -

CON MAS O MENOS LIMITACIONES; SEGÓN SE HAYA FIJADO EN 

EL ACTO CONSTITUTIVO, 

2A,- tL FIDUCIARIO ASUME UNA SERIE DE OBLIGACIONES DE HA-

CER; CUYO ALCANCE DEPENDE DE LA CLASE DE FIDEICOMISO 

DE QUE SE TRATE, 

3A,- EL FIDUCIARIO ATIENDE AL DESEMPENO POR MEDIO DE UNO O 

MÁS FUNCIONARIOS (DELEGADOS FIDUCIARIOS DESIGNADOS ALf 

EFECTO; DE CUYOS ACTOS RESPONDE DIRECTA E ILIMITAD~~-

Cll) MaLINA PASQUEL RoBERTO; Los DERECHos DEL FIDEICOMISA
RIO MéXICO 1946, PAG. 179. 

(12) RoDRÍGUEZ Y RoDRÍGUEZ JoAQUÍN; CuRso DE DERECHO MER-
CANTIL, México 1947; PAG, 533, 
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MENTE LA INSTITUCIÓN; SIN PERJUICIO DE LAS RES?ONSABL 

LIDADES CIVILES Y PENALES EN QUE PUEDA HABER iNCURRI

DO EL DELEGADO (ART. 45 FRAC, IV DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES DE CRéDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES), 

4A,- EL FIDUCIARIO ASUME LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR LOS -

BIENES Y DERECHOS RECIBIDOS EN SU INTEGRIDAD MATERIAL, 

SE PUEDE CONCLUIR DICIENDO QUE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO SE PUEDEN PRECISAR EN CADA -

CASO CONCRETO TENIENDO EN CUENTA; POR UNA PARTE; LA NATURA 

LEZA JURfDICA DE LOS BIENES Y DERECHOS QUE CONSTITUYEN LA 

MATERIA DEL FIDEICOMISO Y POR LA OTRA; LOS FINES QUE SE -

PERSIGUEN CON DICHA OPERACIÓN, 0 SEA; POR EJEMPLO: EL FIDU 

CIARIO NO ASUME LAS MISMAS OBLIGACIONES EN UN FIDEICOMISO 

QUE TENGA COMO FIN LIQUIDAR EL PASIVO DE UNA PERSONA DETER 

MINADA, EN EL PRIMER CASO; EL FIDUCIARIO PUEDE VENDER LOS 

BIENES FIDEICOMITIDOS ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE QUE EL 

FIDEICOMITENTE DEUDOR DEJE DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN -

PRINCIPAL GARANTIZADA A TRAVéS DEL FIDEICOMISO CORRESPON-

DIENTEj EN CAMBIO; EN EL FIDEICOMISO PARA LIQUIDACIÓN DE -

PASIVO; DEBE ESTABLECERSE; DESDE UN PRINCIPIO; QUE EL FIDU 

CIARIO PROCEDA A LA VENTA DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS; PA 

RA QUE CON SU PRODUCTO PAGUE A LOS ACREEDORES DEL FIDEICO-
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MITENTE EN LAS PROPORCIONES QUE CORRESPONDAN, 

PoR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE; CONCLUYO DI

CIENDO QUE NO SE PUEDE ESTABLECER UN CATÁLOGO COMPLETO DE 

LAS OBLIGACIONES Y DE LOS DERECHOS DEL FIDUCIARI03 QUE COM 

PRENDA TODOS LOS FIDEICOMISOS POSIBLES 1 POR LO QUE EL FIDU 

CIARIO, CUANDO ACTÓA SUJETÁNDOSE A LAS DECISIONES TOMADAS 

POR EL COMITé T~CNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS QUEDARÁ 

LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD. 

H ) EL FIDEICOMISARIO~-
Es LA PERSONA QUE RECIBE LOS BENEFICIOS DEL 

FIDEICOMISO; PUEDE SERLO EL MISMO FIDEICOMITENTE, PERO ~A

MÁS PODRÁ SERLO EL FIDUCIARIO, 

EL FIDEICOMISARIO NO ES UN ELEMENTO ESEN- -

CIAL DEL FIDEICOMIS0 1 YA QUE PUEDEN DARSE FIDEICOMISOS ~IN 

FIDEICOMISARIO, PoR EJEMPLO (13) UN FIDEICOMISO EN QUE ~E 

RECOJAN LOS PERROS CALLEJEROS 1 O SE FUNDE UNA CLÍNICA PARA 

DETERMINADA CLASE DE ENFERMOS, EN ESTOS CASOS NO HABRÁ FI

DEICOMISARIO COMO SUJETO JURÍDICO Y LAS ACCIONES QUE A EL 

(13) CERVANTES AHUMADA RAUL, TíTULOS y OPERACIONES DE CR~

DITO, EDITORIAL HERRERO; S. A.~ OcTAVA EDicióN. Méxi
co 1973 .. PAG. 294. 
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PUDIERAN CORRESPONDER SERÁN EJERCITADAS POR EL MINISTERIO 

PÚBLICO, (ARTu 355 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIQ 

NES DE CR~DITO VIGENTE), 

I ) REQUISITOS PARA QUE UNA PERSONA SEA DESIGNADA FIDEICO
MISARIO.-

SEGÓN EL ARTfCULO 348 DE LA LEY GENERAL DE 

TfTULOS Y OPERACIONES DE CRéDITO VIGENTE~ PUEDEN SER FIDEl 

COMISARIOS LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN LA 

CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO DEL FIDEICOMl 

SO, EN GENERAL~ PODEMOS DECIR QUE SON POCOS LOS CASOS DE -

EXCEPCIÓN~ UN CASO DE EXCEPCIÓN ES EL SIGUIENTE: NO PUEDE 

DESIGNARSE FIDEICOMISARIO A UN EXTRANJERO CUANDO EL FIN -

DEL FIDEICOMISO CONSISTE EN TRANSMITIRLE LA PROPIEDAD DE -

UN INMUEBLE ICADO EN LA ZONA PROHIBIDA.~(ART. 27 (ONSTITU 

CIONAL Y ART, lo, DE SU LEY REGLAMENTARIA), ÜTRO CASO DE

EXCEPCIÓN ES EL DEL FIDUCIARIO~ YA QUE COMO HE MENCIONADO 

EN EL PUNTO ANTERIOR~ NO PODRÁ REUNIR EN sf MISMO LAS CALL 

DADES DE FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO, EL Lic. CERVANTES -

AHUMADA HACE NOTAR QUE SE EXCEPTÚAN DE ESTA PROHIBICIÓN~ -

POR DISPOSICIÓN LEGAL~ LOS FIDEICOMISOS A FAVOR DEL BANCO 

NACIONAL HIPOTECARIO~ URBANO y DE OBRAS PúBLICAS~ S.A.~ -
(HOY BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PóBLICOS~ S.A.). 
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J > DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO.-
los DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO SE PUEDEN -

AGRUPAR EN LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- los DERECHOS QUE A SU FAVOR SE DERIVEN DEL ACTO CONSTl 

TUTIVO DEL FIDEICOMISO, 

2.- EXIGIR A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA; EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

DENTRO DE ESTE DERECHO ENCONTRAMOS OTRAS FA 

CULTADES QUE SE DERIVAN A FAVOR DEL FIDEICOMISARIO: 

A ) EXIGIR AL FIDUCIARIO AVISO DENTRO DE LAS CUARENTA Y 

OCHO HORAS SOBRE: 

1,- LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN; ADQUISICIÓN Y SUSTI

TUCIÓN DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 

2.- LA PERCEPCIÓN DE RENTAS 1 FRUTOS O PRODUCTOS DE LI

QUIDACIÓN; Y 

3,- Los PAGOS QUE SE HAGAN CON CARGO AL PATRIMONIO FI

DUCIARIO, SALVO PROHIBICIÓN EXP~ESA DEL FIDEICOMI

TENTE; O QUE NO PROCEDA POR OTRA CAUSA, 

B ) EXIGIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL AL FIDUCIARIO CAUSADA 

POR LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROPIO DEL FIDEICOMISO; -

SALVO QUE LA REVELACIÓN SE HAGA A LAS AUTORIDADES EN -

JUICIO EN QUE EL FIDEICOMITENTE O FIDEICOMISARIO SEAN 
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PARTES, 

C ) PEDIR CUENTAS AL FIDUCIARIO, 

D ) EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN GENERAL A LA INSTITUCIÓN, 

E ) PEDIR LA REMOCIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

3,- ATACAR LA VALIDéz DE LOS ACTOS QUE LA INSTITUCIÓN COM~ 

TA EN SU PERJUICIO; DE MALA FE, 

4,- ATACAR LA VALIDéz DE LOS ACTOS QUE AQUELLA INSTITUCIÓN 

COMETA EN SU PERJUICIO; EN EXCESO DE LAS FACULTADES 

QUE EL ACTO CONSTITUTIVO O LA LEY CONFIEREN, 

5,- CUANDO PROCEDA; REIVINDICAR LOS BIENES QUE A CONSECUEN 

CIA DE ACTOS EXCESIVOS O DE MALA FE DE LA FIDUCIARIA; 

HAYAN SALIDO DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

6,- ELEGIR INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A ) CUANDO éSTA RENUNCIE, 

B ) CUANDO FUERE REMOVIDA. 

C ) SI EN EL ACTO CONSTITUTIVO NO FUERA DESIGNADA. 

7,- DAR SU CONSENTIMIENTO PARA REFORMAR EL ACTO CONSTITUTl 

VO; CUANDO SE TRATE DE FORMAR UN COMITé TéCNICO O DE -

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, 

8,- EL FIDEICOMISARIO PUEDE TENER OTROS DERECHOS Y SUS CO

RRELATIVAS ACCIONES QUE NO SE PUEDEN DETERMINAR PREVIA 

MENTE SINO QUE RESULTAN DE LA SITUACIÓN LEGAL EN QUE -

LO COLOQUE LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, 
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Los DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO QUE HE ENUN 

CIADO SE EXPRESAN EN LOS ARTÍCULOS 350 1 355 Y 356 DE LA LEY 

GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTE 1 Y EN 

LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIONES IV y X y 138 DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES EN 

VIGOR (14), 

K ) OBI IGACIOi~ES DEL FIDEIC0~1ISARIO,-

PARA ESTABLECER LAS OBLIGACIONES DEL FIDEI

COMISARIO DEBEMOS HACER DOS DISTINCIONES, 

lA,- CUANDO SE TRATA DE FIDEICOMISOS CUYA CONSTITUCIÓN SE 

ESTABLECE UNILATERALMENTE POR PARTE DEL FIDEICOMITEN

TE; CON LA INTENCIÓN DE HACER UNA LIBERALIDAD AL FI-

DEICOMISARI01 YA SEA EN VIDA DEL FIDEICOMITENTE O DE~ 

PUÉS DE SU MUERTE, EN ESTA CLASE DE FIDEICOMISOS; EL 

FIDEICOMISARIO ÚNICAMENTE TIENE EL DERECHO DE RECIBIR 

LOS BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO Y EN NINGÓN CASO SE E~ 

TABLECEN OBLIGACIONES A SU CARGO; COMO CONTRA-PRESTA

CIÓN DE LA LIBERALIDAD DEL FIDEICOMITENTE, EN ALGUNAS 

OCASIONES PUEDEN ESTABLECERSE DIVERSAS CARGAS AL FI-

DEICOMISARI01 PERO ÓNICAMENTE TENDRÁN DICHAS CARGAS; 

(14) MaLINA PASQUEL RoBERTO; Os. CIT. PAG. 24. 
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EL CARÁCTER DE UNA SIMPLE MODALIDAD COMO LO TIENE EN 

LA DONACIÓN ONEROSA, 

2A,- CUANDO SE TRATE DE FIDEICOMISOS CUYA CONSTITUCIÓN SE 

REALIZA CON EL ACUERDO EXPRESO DEL FIDEICOMITENTE Y -

FIDEICOMISARIO Y SE ESTABLECE UNA CONTRA-PRESTACIÓN A 

FAVOR DEL FIDEICOMITENTEJ POR LA ENAJENACIÓN QUE REA

LIZA AL FIDUCIARIO) EN PROVECHO DEL FIDEICOMISARIO; -

EN ESTOS FIDEICOMISOS NOS ENCONTRAMOS CON LA CIRCUNS

TANCIA DE QUE EN TODO CASO EL FIDEICOMISARIO ESTÁ 

OBLIGADO A REALIZAR LA CONTRAPRESTACIÓN CONVENIDA EN 

EL MISMO ACTO CONSTITUTIVO; COMO EJEMPLO TENEMOS LOS 

FIDEICOMISOS TRASLATIVOS) EN LOS CUALES) EL FIDEICOMl 

TENTE TRANSMITE LA PROPIEDAD DE DETERMINADOS BIENES -

AL FIDUCIARI0 1 PARA QUE AL TÉRMINO DEL FIDEICOMISO 

SEAN TRANSMITIDOS AL FIDEICOMISARIO O A LA PERSONA 

QUE ÉSTE DESIGNE, EN ESTOS FIDEICOMISOS SE ESTABLECE} 

DESDE UN PRINCIPIOJ QUE SE CONCEDERÁ EL USO Y GOCE DE 

DICHOS BIENES AL FIDEICOMISARIO Y PARA COMPENSAR AL -

FIDEICOMITENTE POR LA ENAJENACIÓN REALIZADA AL FIDUCIA 

RIO Y EN PROVECHO DEL FIDEICOMISARIOJ ESTE ÓLTIMO SE 

OBLIGA A DAR UNA CONTRA PRESTACIÓN AL FIDEICOMITENTEJ 

QUE GENERALMENTE CONSISTE EN DINERO, 



CAPITULO I I I : 

EL FIDEICOMISO EN LA LEGISLACION MEXICA~A: 
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EL FIDEICOMISO EN LA LEGISLACinN MEXICANA: 

A).- LEY G_El1ERAL DE_INSTITUCIONES DE_C_PEDI_Tn Y EST.l\BLECI
MilllTOS BANCARIOS DE 192Lf. 

EsTA LEY, DE FECHA ?.1~ DE DICIEMBRE DE ]_O?ll, 

EN su CAPÍTULO VIII SE REFIERE A LOS BANCOS DE FIDEICOMISO, 

EsTABLECE QUE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO, -

SIRVEN A LOS INTERESES DEL PÚBLICO, EN VARIAS FORMAS Y PRIN 

CIPALMENTE ADMINISTRANDO LOS CAPITALES QUE LES CONFIAN E Itl 

TERVINIENDO CON LA REPRESENTACIÓN COMÚN DE LOS SUSCRIPTORES 

O TENEDORES DE BONOS HIPOTECARIOS, AL SER EMITIDOS ÉSTOS O 

AL TIEMPO DE SU VIGENCIA: ADEMÁS AGREGA QUE LOS BANCOS DE -

fiDEICOMISO SE REGISTRAN POR LA LEY ESPECIAL 0UE HA DE EXPE 

DIRSE, (15), 

LA CONSAGRACIÓN DEL FIDEICOMISO EN NUESTRO 

SISTEMA LEGAL FUE EL RESULTADO QUE SE TUVO EN LA PRIMERA -

CONVENCIÓN BANCARIA LLEVADA A EFECTO EN EL A~O DE 10?4, -
DONDE A INICIATIVA DEL SE~OR ENRIQUE (, (REEL SE LLEV~ A -

EFECTO EL PRIMER INTENTO SERIO PARA IMPLANTAR ESTA INSTITU-

(15) ARTÍCULOS 73 Y 7Lf DE LA LEY 6ENEPAL DE INSTITUCIONES DE 

(RÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1Q2l!, PUBLICADA EN -

EL DIARIO ÜFICIAL DEL 16 DE ENERO DE }0?5, 



CIÓN EN NUESTRO MEDIO JURÍDICO. (16) DEBE NOTARSE 0UE EL 

FIDEICOMISO MEXICANO, SE RESERVA A LOS BANCOS SOLAMENTE 

NO ERA INSTITUCIÓN DE DERECHO CIVIL, SINO UNA OPERACIÓN 

DE CR~DITO QUE SÓLO COMO TAL SE INTRODUCIA EN LA LEGISLA 

CIÓN, SIN CONSIDERAR SIQUIERA LA POSIBILIDAD DE LOS TRUS 

TEES PERSONAS PRIVADAS, SINO SÓLO LA DE LAS COMPA~fAS -

BANCARIAS DE TRUST, SOBRE ESTA UTILIDAD BASO SU DICTAMEN 

EL SE~OR ENRIQUE C. (REEL. 

B).- LEY__ DLBANCOSJlE__EIDlJCDJUSO __ 'tli.Y.JiENEP.& llE_lllSTI 

TUCJ ONES__DE_JREDliO_Y EST ~BtE1J t11EHIOS__BMCARI0S _DE lq2~. 

LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO, DE ~~ DE 

,JUNIO DE .1926 PUBLICADA EL 17 DE ,JULIO DE ESTE MIS~~O A~'O, 

SE REFUNDIÓ EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (R~DITO 

Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 31 DE AGOSTO, PUBLICADA -

EL 29 DE NOVIEMBRE DEL MISMO ARO, RAZÓN POR LA CUAL HAGO 

EL ESTUDIO CONJUNTAMENTE DE AMBAS LEYES. DESDE EL ASPECTO 

DOCTRINAL, ESTAS LEYES SIGUIERON FUNDAMENTALMENTE LA DOC

TRINA PLANTEADA PO!~ EL ,JUFU STA [\LFAf~O, CUANDO EN SUS APTi 

CULOS 6 Y 182 RESPECTIVAMEN , ESTABLECEN 0UE EL FIDEICO

MISO PROPIAMENTE DICHO ES UN MANDATO IRREVOCABLE EN VIRTUD 

(16) BATIZA RODOLFO, UNA NUEVA ESTRUCTURA DEL FIDEICOMISO EN 

"'l~xico, I~EVISTA EL FoRo :·!o. 1 ,Juun--<::ErTIEMBRE l 0 S3 PAr,, ~ Y 7. 
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DEL CUAL SE ENTREGAN AL BANCO, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIA 

RIO, DETERMINADOS BIENES PARA QUE DISPONGA DE ELLOS O DE 

SUS PRODUCTOS SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS ENTREGA, LLA

MADO FIDEICOMITENTE, EN BENEFICIO DE UN TERCERO, LLAMADO 

FIDEICOMISARIO, 

EN LOS ARTÍCULOS 7 Y 103 CORRELATIVOS SE 

PRESCRIBE QUE EL FIDEICOMISO SÓLO PUEDE CONSTITUIRSE CON 

UN FIN LÍCITO, ESTO ES, QUE NO SEA CONTRARIO A LA LEY,NI 

A LAS BUENAS COSTUMBRES. ESTA MISMA LIMITACIÓN SUBSISTE -

EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 

los ARTÍCULOS 12 Y 1Q8 RESPECTIVAMENTE DE 

LAS LEYES QUE ESTUDIAMOS, DEFINEN QUE LOS BIENES ENTREGA

DOS PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, SE CONSIDERAN SALl 

DOS DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMITENTE, EN CUANTO SEA NECE 

SARIO, EN CONSECUENCIA, NO SERAN EMBARGABLES NI SE PODRÁ 

EJERCITAR SOBRE ELLOS ACCIÓN ALGUNA EN CUANTO PERJUDIQUE 

AL FIDEICOMISARIO, lo DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO NO IMPE

DIRÁ QUE SE DEMANDE LA NULIDAD DEL FIDEICOMISO CUANDO ÉS

TE SE HAYA CONSTITUIDO EN FRAUDE DE ACREEDORES, O SEA ILE_ 

GAL POR OTROS MOTIVOS, 
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EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 110 RESPECTIVAMENTE 

DE LAS LEYES QUE ESTUDIAMOS SE OTORGA AL FIDUCIARIO, EN ~ 

CUANTO A LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, EL EJERCICIO DE TODAS 

LAS ACCIONES Y DERECHOS INHERENTES AL DOMINIO DE LOS MIS

MOS, AUN CUANDO NO SE HAYAN EXPRESADO EN EL TÍTULO CONSTL 

TUTIVO DEL FIDEICOMISO, SE~ALANDO COMO UNICAS LIMITACIO

NES, EL Q~E SE PUEDAN ENAJENAR, GRAVAR O PIGNORAR DICHOS 

BIENES EN BENEFICIO PROPIO DEL FIDUCIARIO, PUES ÚNICAMEN

TE SE PUEDEN REALIZAR DICHOS ACTOS DE DISPOSICIÓN CUANDO 

SE HAYAN OTORGADO EXPRESAMENTE TALES FACULTADES, O CUANDO 

SEAN INDISPENSAB LES PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, -

EN TODO CASO, SE REALIZARÁN TALES ACTOS EN PROVECHO DEL -

FIDEICOMISARIO. EN ESOS ARTÍCULOS SE CONFIRMA EL CONCEPTO 

JURÍDICO QUE AMBOS CUERPOS LEGALES LE DIEPON AL FIDEICOML 

SO, DE UN MANDATO CON ENTREGA DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 

PARA BENEFICIO DEL FIDEICOMISARIO O PARA LA REALIZACIÓN nE 

LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL ACTO CONSTITUTIVO, 

Los ARTÍCULOS 16 Y 122 RESPECTIVAMENTE DE 

LAS LEYES QUE ESTUDIAMOS ESTABLECEN LOS CASOS EN LOS CUA

LES SE PUEDE REMOVER DE SU CARGO AL FIDUCIARIO Y LA FORMA 

PROCESAL QUE SE DEBE SEGUIR, PARA OBTENER LA REMOCIÓN. Los 
CASOS QUE DAN LUGAR A LA SEPARACIÓN DEL CARGO DEL FIDUCIA

RIO SON LOS SIGUIENTES: 
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A) CUANDO EL FIDUCIARIO TENGA INTERESES -

PROPIOS OPUESTOS A LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, 

B) Sr EL FIDUCIARIO MALVERSARE O ADMiNiS

TRARE CON DOLO O CULPA GRAVE, LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 

EN CUALQUIER CASO, EL FIDEICOMITENTE, EL 

FIDEICOMISARIO O EL MINISTERIO 0 ÚBLICO CUANDO SE TRATE DE 

MENORES, INCAPÁCES O DESVALIDOS, PUEDEN PEDIR A UN JUEZ -

LA REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO, TRAMITÁNDOSE SU DEMANDA COMO 

INCIDENTE Y CON SUJECIÓN AL CóDIGO DE COMERCIO, EL MISMO 

PROCEDIMIENTO SE ESTABLECE PARA PROMOVER LAS PROVIDENCIAS 

NECESARIAS, CUANDO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS ESTUVIEREN -

EN PELIGRO DE P~RDIDA O MENOSCABO EN PODER DEL BANCO FIDU 

CIAR! O, 

los ARTÍCULOS 18 Y 114 RESPECTIVAMENTE DE 

LAS LEYES QUE ESTUDIAMOS, SE REFIEREN A LOS CASOS DE EXTIN 

CIÓN DEL FIDEICOMISO Y QUE SON LAS SIGUIENTES: 

A) PoR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PARA EL CUAL 

FUE CONSTITUIDO,, 

B) PoR HACERSE IMPOSIBLE SU CUMPLIMIENTO, 

e) PoR NO HABERSE CUMPLIDO DENTRO DE LOS ?~ 

A~OS SIGUIENTES A SU CONSTITUCIÓN LA CONDICIÓN SUSPENSIVA -

DE QUE DEPENDE. 
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D) PoR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESO

LUTORIA EN SU CASO y, 

E) PoR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICOML 

TENTE Y FIDEICOMISARIO, 

PoR ÚLTIMO, LOS ARTÍCULOS 19 Y 115 RESPEC

TIVAMENTE DE LAS LEYES QUE ESTUDIAMOS, ALUDEN AL DESTINO -

QUE SE LES DARÁ A LOS BIENES CUANDO SE EXTINGUE EL FIDEICQ 

MISO, INDICANDO QUE TANTO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS COMO -

AQUELLOS VALORES CORRESPONDIENTES AL FIDEICOMISO SERÁN ~PLL 

CADOS SEGÚN LO QUE SE HAYA PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL TÍ

TULO CONSTITUTIVO Y EN CASO DE 0.UE FALTE DISPOSICIÓN A ESTE 

RESPECTO, SE DEVOLVERÁ AL FIDEICOMITENTE O A QUIENES SUS -

DERECHOS REPRESENTE, 

C).- LEL~ERAL DE INSllTUCJOOEs_jlLCPEDIJn _y nPG8NIZllCin

NES AUXILIARES: 

EsTA LEY, DE FECHA 3 DE MAYO DE 1941, SE PU 

BLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 31 DE MAYO DEL MISMO A~O Y -

ENTRÓ EN VIGOR A PARTIR DEL 2 DE JUNIO DE 1q41, LAS INSTITU 

ClONES FIDUCIARIAS SE REGLAMENTAN EN LOS ARTÍCULOS 44, 45, 

46, 126, 127, 135, 136, 137, 138, Y 156, TIENE ESDECIAL IM-
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PORTANCIA EL ANALISIS DE LA FRACCIÓN e) DEL INCISO II DEL 

ARTÍCULO 45, PORQUE CONFIRMA LA NATURALEZA DEL FIDEICOMISO 

QUE QUEDÓ TRAZADO EN LOA ARTÍCULOS 352, 356 Y 357, DE LA -

LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE (R~DITO VIGENTE YA 

QUE AL TRATAR DE LAS REGLAS A QUE SE SOMETERAN LA ACTIVI-

DAD DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS Y AL INDICAR EN LA -

FRACCIÓN 11 LA PROPORCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE DI-

CHAS INSTITUCIONES, CON RELACIÓN A SU CAPITAL, SOSTIENE LA 

TESIS DE QUE EL FIDUCIARIO ES EL TITULAR DE LOS DERECHOS -

FIDEICOMITIDOS, PUES SEÑALA ESPECIALMENTE EN EL INCISO E) 

QUE CUANDO SE TRATA DE OPERACIONES DE FIDEICOMISO POR LAS 

QUE LA INSTITUCIÓN EJERCITE COMO TITULAR DERECHOS QUE LE -

HAN SIDO TRASMITIDOS CON ENCARGO DE REALIZAR DETERMINADO -

FIN .. , EN ESTE PRECEPTO LEGAL EL LEGISLADOR EXPRESAMENTE -

SE~ALA EL FUNCIONAMIENTO JURÍDICO DEL FIDEICOMISO AL EXPRE 

SAR QUE POR ESTA OPERACIÓN HAY TRANSMISIÓN DE DERECHO AL -

FIDUCIARIO, PARA LA REALIZACIÓN DEL FIN DETERMINADO, 

D).- LEY GENERAL DE TITULOS y_o~PACIONES DE_C~EDITn PF 1931.. 

EsTA LEY, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 193~ SE 

PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DEL 27 DE AGOSTO DEL MISMO A~O 

Y ENTRÓ EN VIGOR A PARTIR DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1q42, EL 

LEGISLADOR EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, INDICA 0.UE DICHA LEY 
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CONSERVA EN PRINCIPIO EL FIDEICOMISO EXPRESO A QUE ALUDE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE 1926, PROCURANDO CORREGIR LOS 

ERRORES Y LAGUNAS MAS EVIDENTES. EN LOS ARTÍCULOS 346 Y 

347, SE ENCUENTRA EXPLICADA LA NATURALEZA DEL FIDEICOMI

SO, QUE EL LEGISLADOR DE 1932 LE ATRIBUYE SIGUIENDO LA -

TEORÍA DOMINANTE DE ESA ÉPOCA SOSTENIDA POR EL AUTOR FRAN 

CÉS PrERRE LEPAULLE. DICHOS PRECEPTOS NOS DICEN QUE EN -

VIRTUD DEL FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE DESTINA CIERTOS 

BIENES A UN FIN LÍCITO DETERMINADO, ENCOMENDANDO LA REA

LIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA: EL AR

TÍCULO 347 AGREGA QUE EL FIDEICOMISO SERÁ VALIDO AUNQUE -

SE CONSTITUYA SIN SEÑALAR FIDEICOMISARIO SIEMPRE QUE SU ~ 

FIN SEA LÍCITO Y DETERMINADO. 

EL ARTÍCULO 357 ESTABLECE LAS CAUSAS DE -

EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO, ESTAS SON LAS SIGUIENTES: 

l.- PoR HACERSE ESTE IMPOSIBLE. 

Ill,- PoR HACERSE IMPOSIBLE EL CUMPLIMIEN 

TO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE QUE DEPENDA O NO HABERSE 

VERIFICADO DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO AL CONSTITUIRSE EL 

FIDEICOMISO, EN SU DEFECTO, DENTRO DEL PLAZO DE 20 A~OS -

SIGUIENTES A SU CONSTITUCIÓN¡ 

IV.- PoR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RE 

SOLUTORIA A QUE HAYA QUEDADO SUJETO: 
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V.- PoR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICO

MITENTE Y EL FIDEICOMISARIO: 

Vl:-POR REVOCACIÓN HECHA POP EL FIDEICOMI

TENTE CUANDO ÉSTE SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE DERE~ 

CHO AL CONSTITUIR EL FIDEICOMISO Y 

VII¡- EN EL CASO DEL PÁRRAFO FINAL DEL AR

TÍCULO 350 DICE: "EL FIDEICOMITENTE PODRÁ DESIGNAR VARIAS 

INSTITUCIONES FIDUCIARIAS PARA QUE CONJUNTA O SUCESIVAMEN

TE DESEMPEÑEN EL FIDEICOMISO~ ESTABLECIENDO EL ORDEN Y LAS 

CONDICIO~ES EN QUE HAYAN DE SUSTITUIRSE. SALVO LO DISPUES

TO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO~ CUANDO LA INS

TITUCIÓN FIDUCIARIA NO ACEPTE~ O POR RENUNCIA O REMOCIÓN -

EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, DEBERÁ NOMBRARSE OTRA PARA 

QUE LO SUSTITUYA. Sr NO FUERE POSIBLE ESTA SUSTITUCIÓN, C~ 

SARÁ EL FIDEICOMISO", 

EL ARTÍCULO 358 NOS INDICA EL DESTINO DE -

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS CUANDO OCURRE LA EXTINCIÓN DEL -

FIDEICOMISO~ ASI COMO LOS REQUISITOS FORMALES 9.UE SE DEBEN 

SEGUIR CUANDO SE AFECTARON BIENES INMUEBLES O DERECHOS REA 

LES IMPUESTOS SOBRE ELLOS. 

EL ARTÍCULO 359 SEÑALA LOS FIDEICOMISOS PRO 

HIBIDOS~ ESTOS SON: 
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1.- Los FIDEICOMISOS SECRETOS, 

fl.- AoUELLOS EN LOS CUALES EL BENEFICIO 

SE CONCEDE A DIVERSAS PERSONAS SUCESIVAMENTE QUE DEBAN -

SUSTITUIRSE POR LA MUERTE DEL ANTERIOR, SALVO EL CASO DE 

QUE LA SUSTITUCIÓN SE REALICE EN FAVOR DE PERSONAS QUE -

ESTEN VIVAS O CONCEBIDAS YA, A LA MUERTE DEL FIDEICOMI-

TENTE. 

111.- AQUELLOS CUYA DURACIÓN SEA MAYOR

DE 30 AÑOS, CUANDO SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A UNA -

PERSONA JURÍDICA QUE NO SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN 

DE BENEFICENCIA, SIN EMBARGO PUEDEN CONSTITUIRSE CON DURA 

CIÓN MAYOR DE 30 ANOS CUANDO EL FIN DEL FIDEICOMISO SEA EL 

MANTENIMIENTO DE MUSEOS, DE CARÁCTER CIENTÍFICO O ARTÍSTI

CO QUE NO TENGAN FlNES DE LUCRO. 

Los ARTÍCULOS DESCRITOS SON LOS FUNDAMENTA 

LES Y DE MAYOR IMPORTANCIA DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y 

ÜPERACIONES DE CRÉDITO DE 1932. 

E).- PROYECT_O__DLREEORr1P.S AL CAPITULO V TITULn I I DE LA LEY 

GENERALDLTilULQS_1 OPERACIONES DE CREDITO ELABORADn onp LA 

ASOC I AC I ON_DLBAN9UERQS DE ~,1EX I CO: 

LA ASOCIACIÓN DE RANQUEROS DE ~ÉXICO APROVE-
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CHANDO VEINTE A~OS DE EXPERIENCIA EN M~XICO, DE ESTARSE 

APLICANDO LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y npERACIONES DE (pt 

DITO, FORMÓ DOS COMISIONES PARA QUE REVISARAN Y ESTUDIA

RAN LAS REFORMAS LEGISLATIVAS DEL FIDEICOMISO, CON UN -

AFAN DE RESOLVER LOS MÚLTIPLES PROBLEMAS 0UE HAN SURGIDO 

EN LA PRÁCTICA CON LA APLICACIÓN DE LA VIGENTE LEY DE Ti 

TULOS, OCASIONADOS POR LA INSUFICIENCIA DE SU REGLAMENTA 

CIÓN. PARA RESOLVER EN FORMA CASI EXHAUSTIVA LOS PROBLE

MAS MENCIONADOS, SE TRAZÓ LA ÚLTIMA COMISIÓN UN PROGRAMA 

TRIPLE, RELATIVO A LA REVISIÓN DE LA LEGISLACIÓN SUSTAN

TIVA, A LA INSUFICIENTE LEGISLACIÓN ADJETIVA QUE CONTIE

NE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZA 

ClONES AUXILIARES Y A LOS ASPECTOS FISCALES DEL FIDEICO

MISO. ACTUALMENTE ESTA ÚLTIMA COMISIÓN ENCARGADA DEL ES

TUDIO DE LAS REFORMAS, QUE SE ESTABLECIÓ DESDE 1949, HA 

EMITIDO SU DICTAMEN UNICAMENTE SOBRE LA PRIMERA PARTE DE 

SU PLAN. 

EL TRABAJO ELABORADO POR LA COMISIÓN ES 

DEL TODO ENCOMEABLE Y PRESENTA SOLUCIONES A MUCHOS PRO-

BLEMAS NO PREVISTOS EN LA LEY ACTUAL. UNA DE LAS REFOR-

MAS DE DICHO PROYECTO ES EL SIGUIENTE: EL ARTÍCULO ~4~ -
DE ESTE PROYECTO, SUPERANDO A LA LEY VIGENTE Y A LAS LE

YES DE 1926, NOS DICE QUE EN EL FIDEICOMISO LA INSTITU--
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CIÓN FIDUCIARIA ADQUIERE LA TITULARIDAD DE UN DERECHO QUE 

LE TRASMITE EL FIDEICOMITENTE, Y ESTA OBLIGADA A EJERCI-

TARLO PARA LA REALIZACIÓN DE UN FIN O EN INTERÉS DEL FIDEl 

COMISARIO. EN ESTE ARTÍCULO SE ENCUENTRA TRAZADA CLARAMEN 

TE LA DOCTRINA MAS ACERTADA SOBRE LA NATURALEZA DEL FIDEI

COMISO. 

CUANDO SE HABLA DE QUE EN EL FIDEICOMISO 

LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ADQUIERE LA TITULARIDAD DE UN DE 

RECHO NO SE TRATA DE UN CONCEPTO VACÍO DE CONTENIDO JURÍDl 

CO POSITIVO SINO QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERE LA TITULARIDAD 

POR QUE SE LE TRANSMITE LA FACULTAD DE EJERCICIO DE UN DERE 

CHO, OBLIGANDO A DICHO FIDUCIARIO PARA QUE ESE EJERCICIO -

TIENDA A LA REALIZACIÓN DEL FIN DEL FIDEICOMISO, QUE SE ES

TABLECE EN INTERES DEL FIDEICOMISARIO, 

EN CONCLUSIÓN ESTE PROYECTO TRATA DE ACTUA

LIZAR EL CAPÍTULO V TÍTULO II DE LA LEY GENERAL DE TITULOS 

Y OPERACIONES DE (RÉDITO DE 1932, YA QUE ESTA RESULTA UN -

TANTO ATRAZADA RESPECTO A LA ACTUALIDAD. 

F).- EL ElDElCOMISO EN EL PROYECTO DEL CODIGO DE COMERCin: 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REVISIÓN DE -
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LEYES DE LA ANTIGUA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, (17) GUE ELA

BORÓ EL PROYECTO DEL CóDIGO DE COMERCIO, APROVECHO LA EX

PERIENCIA TENIDA EN MAS DE VEINTICINCO A~OS DE VIDA DEL -

FIDEICOMISO, EN NUESTRO REGIMEN JURÍDICO, PUES EL PROYEC-

TO DEL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A LA REGLAMENTACIÓN DEL -

FIDEICOMISO EN ESE CÓDIGO, SE ENCUENTRÁ APEGADO A NUESTRA 

PRACTICA BANCARIA Y PROMETE NO SOLO RESOLVER LOS PROBLEMAS 

QUE A LA FECHA HAN SURGIDO CON LA APLICACIÓN DE LA DEFI-

CIENTE REGLAMENTACIÓN CONTENIDA EN LAS LEYES VIGENTES, SINO 

VIGORIZAR EL USO DEL FIDEICOMISO, COMO UNA FORMULA EFICAZ 

QUE SE HACE NECESARIA EN LA VIDA ACUTAL DE LOS NEGOCIOS, -

ALGUNAS REFORMAS DEL PROYECTO DE REFORMAS DEL CóDIGO DE Co 

MERCIO SON LAS SIGUIENTES: TIENE ESPECIAL IMPORTANCIA EL 

ARTÍCULO 923, DE DICHO PROYECTO, PORQUE SUPERA A LAS LEYES 

DE 26 Y DE 32, EN VISTA DE QUE ACLARA QUE EL FIDEICOMISO -

DEPENDIENTE DE CONDICIÓN SUSPENSIVA NO LLEGARÁ A TENER EXI~ 

TENCIA SI LA CONDICIÓN MQ SE REALIZA EN EL T~RMINO QUE SE~A 

LA EL ACTO CONSTITUTIVO, O EN SU DEFECTO, DENTRO DE LOS 20 

ANOS SIGUIENTES A LA FECHA DE DICHO ACTO, EsTE PRECEPTO VI~ 

NE A CORREGIR EL IMPERDONABLE ERROR EN QUE INCURRIERON LOS 

LEGISLADORES, PORQUE EXPRESAMENTE SE~ALA 0UE SI EL FIDEICO--

(17) EL ARTÍCULO DEL PROYECTO DEL CóDIGO DE COMERCIO CORRES

PONDIENTE AL FIDEICOMISO FU~ ELABORADO POR LA (OMISIÓN REDAk 

TORA INTEGRADA POR LOS SRES, LICENCIADOS JoRGE BARRERA GRAF, 

RAúL CERVANTES AHUMADA Y RoBERTO ~ANTILLA MaLINA. 
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MISO QUEDA SUJETO A UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA, QUE NO LLEGA 

A CUMPLIRSE, NO TENDRA EXISTENCIA Y NO COMO LAS LEYES REFE 

RIDAS QUE SEÑALAN ESTE ACTO COMO UNA CAUSA DE EXTINCIÓN -

DEL FIDEICOMISO MISMO, 

EL ARTÍCULO 925 DEL MISMO PROYECTO ES MAS 

CLARO QUE EL ARTÍCULO 358 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y 

ÜPERACIONES DE (RÉDITO PORQUE EN TERMINOS SUPLETORIOS A LA 

VOLUNTAD DE LAS PARTES, SEÑALA COMO DESTINO DE LOS BIENES 

FIDEICOMITIDOS CUANDO SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO, SU REGRE 

SO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMITENTE, QUEDANDO EN PIE LA PO 

SIBILIDAD DE QUE A SU TÉRMINO, LOS BIENES FIDEICOMITIDOS -

PASEN AL FIDEICOMISARIO O A UN TERCERO, 

EL ARTÍCULO 926 DEL MISMO PROYECTO, EN SUS 

FRACCIONES 1 Y 11, ES REPRODUCCIÓN DE LAS MISMAS FRACCIONES 

DEL ARTÍCULO 359 DE LA LEY VIGENTE QUE PREVÉ LOS CASOS DE 

LOS FIDEICOMISOS PROHIBIDOS Y ES MÁS CLARA Y PRECISA LA FRAk 

CIÓN lll DEL ARTÍCULO 926 DEL PROYECTO PORQUE DICE SENCILLA

MENTE: QuEDAN PROHIBIDOS,,,, 



CAPITULO IV: 

DIVERSAS CLASES DE FIDEICOMISOS: 



CAPITULO IV: 

DIVERSAS CLASES DE FIDEICOMISOS: 

A).- CLASIFICACION EN EUNCION DE LAS PERSONAS: 

TOMANDO COMO BASE A LAS PERSONAS O.UE INTER

VIENEN EN EL FIDEICOMISO, SE PUEDE INTENTAR EL ANALISIS PAR 

TIENDO DE DIFERENTES PUNTOS DE VISTA, TALES COMO EL NÚMERO 

DE PERSONAS QUE INTEGRAN, CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTER

VIENEN, LAS FUNCIONES DE LAS PARTES, SU CAPACIDAD, LAS FA-

CULTADES DE QUE PUEDEN GOZAR ETC,, HACIENDO UN ANALISIS DE 

LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN UN FIDEICOMISO SE PUEDE DE

CIR EN TERMINOS GENERALES LO SIGUIENTE: 

EL FIDEICOMITENTE ES LA PERSONA QUE TRASMI

TE AL FIDUCIARIO LOS BIENES QUE SON MATERIA DEL FIDEICOMISO 

TAMBIÉN SEÑALA LOS FINES DEL MISMO Y TIENE DERECHO A DESIG

NAR AL FIDUCIARIO Y AL FIDEICOMISARIO, PoR LO QUE CONSIDERO 

QUE EL FIDEICOMITENTE ES EL ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PUE

DA CONSTITUIRSE UN FIDEICOMISO YA 0UE ESTE PUEDE EXISTIR -

SIN QUE ESTEN DETERMINADOS DESDE EL MOMENTO DE SU CELEBRA-

CIÓN EL FIDUCIARIO Y EL FIDEICOMISARIO, PoR LO QUE SE REFI~ 

RE A LA FALTA DEL FIDUCIARIO, LA LEY PREVIENE LA FORMA DE -

DESIGNARLO CUANDO NO LA HAYAN NOMBRADO, (ARTi 358 DE LA LEY 

GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTE), PuEDE 
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iJARSE EL CASO DE QUE EL FIDUCIARIO SE~ALADO NO ACEPTE EL 

CARGO Y ENTONCES SE HAGA IMPOSIBLE SU SUSTITUCIÓN, LO 0UE 

TRAERÍA COMO CONSECUENCIA LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMIS0, -

COMO LO PREVIENE LOS ART, 350 ÚLTIMO PARRAFO Y 357 FPAC-

CIÓN VII DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS y 0PERACIONES DE -

CRÉDITO VIGENTE, EL FIDEICOMISARIO PUEDE SER INDETERMINA

DO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, PERO EL FIDEl 

COMITENTE DEBE ESTABLECER LAS BASES PARA SU DETERMINACIÓN 

EN TAL CASO, (ART, 355 PARRAFO FINAL DE LA LEY GENERAL DE 

TíTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTE), 

B).- FIDEICOMISOS REVOCABL_Es._y FIDEIOJ~:rsn~ II)~.EV0CI\3LE~: 

LA FORMA EN QUE CONSTITUYE EL FIDEICOMI-

TENTE EL FIDEICOMISO ES MATERIA DE UNA CLASIFICACIÓN, 

CUANDO EL FIDE!COMITENTE CONSTITUYE UN -

FIDEICnMISO POR CAUSAS QUE SE EQUIPARAN A UN CONTRATO GPA 

TUITO, DEBE TENER LA FACULTAD DE RESERVARSE EL DERECHO DE 

REVOCAR O MODIFICAR EL FIDEICOMISO: EN OTRAS PALABRAS, LA 

REVOCABILIDAD ES CONSECUENCIA DEL ACTO GRATUITO, 

CUANDO LOS MOTIVOS PROVIENEN DE CAUSAS -

QUE ASEMEJAN EL FIDEICOMISO A UN CONTRATO ONEROSO, O SEA 
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CUANDO EL FIDEICOMITENTE HA RECIBIDO O RECIBIPÁ UNA CON-

TRAPRESTACIÓN MOTIVADA POR ESA CAUSA, DICHO FIDEICOMITEN

TE NO TIENE "ERECHO A REVOCARLO O MODIFICARLO, PORQUE LE

SIONARÍA A LOS DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO; rN OTRAS DALA 

BRAS, LA IRREVOCABILIDAD ES CONSECUENCIA DEL ACTO ONEROSO, 

C) .- CLASIFICACinN EN FUNCI0N DE LA r~rTEP.lA DEL F!DEICni\1TSn: 

LA MATERIA DEL FIDEICOMISO ESTÁ FORMADA DOP 

LOS B lENES O DERECHOS PUE EL FIDEICOMITENTE TRASMITE AL ~L 

DUCIARIO Y QUE SON NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FL 

NES DEL FIDEICOMISO ; POR LO QUE PUEDE SER MATERIA DEL FIDEL 

COMISO, CUALQUIER B lEN QUE SE ENCUENTRE DENTRO DEL COMERCIO 

Y CUALQUIER DERECHO QUE NO SEA DE CARACTER ESTRICTAMENTE PER 

SONAL, PUES LO HARÍA INTRANSMITIBLE. 

D) .- CLASIFICACION EN EUNCifiN D~=" LOS EH-lES DEL FIDEIUY1ISn: 

ESTA CLASIFICACIÓN PARTE DE LOS FINES 0-UE -

PRETENDE ALCANZAR EL FIDEICOMITENTE AL CREAR EL FIDEICOMISO, 

ESTA CLASIFICACIÓN DEBE INTERPRETARSE A TRAVEZ DE LA ACTUA-

CIÓN QUE TIENE EL FIDUCIARIO EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

TRANSMITIDOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, 
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LA ACTUACIÓN DEL FIDUCIARIO PARA LA REALI

ZACIÓN DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO SE PUEDE RESUMIR EN -

LAS SITUACIONES SIGUIENTES: 

1~ EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERE

CHOS FIDEICOMITIDOS PARA TRANSMITIRLOS AL FIDEICOMISARIO -

CUANDO SE HAYAN REUNIDO LOS REQUISITOS SE~ALADOS POR EL FL 

DEICOMITENTE (FIDEICOMISOS TRASLATIVOS), 

2~ EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERE

CHOS FIDEICOMITIDOS, PARA QUE CON ELLOS SE r,ARANTICE EL -

CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL (FIDEICOMISOS DE 

GARANTÍA), 

3~ EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERE

CHOS FIDEICOMITIDOS (DINERO O BIENES DE FACIL REALIZACIÓN) 

PARA PROCEDER A ~FECTUAR LAS INVERSIONES SE~ALADAS EN EL -

ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, O PARA ENCARGARSE DE LA 

GUARDA, CONSERVACIÓN O EN GENERAL DE CUALPUIER OTRO ACTO -

DE ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS, (FIDEICOMISO DE ADMINISTRA 

CIÓN DE LOS MISMOS, (FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN), DE-

ACUERDO CON LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE PUEDE CLASIFICAR 

EN TÉRMINOS GENERALES LAS ESPECIES DE FIDEICOMISOS EN: 
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A),- FIDEICOMISOS TRASLATIVOS, 

B),- FIDEICOMISOS DE GARANTÍA, 

e),- FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACIÓN, 

LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR PAPTE DEL SUPUES

TO DE LAS FINALIDADES MISMAS DE CADA CONTRATO, PERO EN LA -

PRÁCTICA PUEDEN DARSE MUCHOS CASOS DE CONTRATOS DE FIDEICO

MISOS QUE COMPRENDEN VARIAS FINALIDADES, DE MODO QUE CADA -

UNO DE ELLOS SE PUEDE ENCUADRAR EN LAS DIVERSAS CLASIFICA-

CIONES ANTES SE~ALADAS, EsTA SITUACIÓN NO CONSTITUYE NINGÚN 

OBSTACULO PARA RESTAR VALIDÉZ A LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR, 

PUES TALES CASOS SIEMPRE TIENEN UN FIN PREDOMINANTE QUE PER 

MITE TIPIFICAR CADA CONTRATO EN PARTICULAR. 

EN TODO CONTRATO DE FIDEICOMISO EXISTE UNA 

FINALIDAD PREDOMINANTE EN QUE LA QUE NOS SIRVE DE BASE PARA 

DETERMINAR SU CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL; APARTE DE ESTA FINA 

LIDAD PRIMORDIAL, EL FIDEICOMITENTE PUEDE SE~ALAR OTRAS FI

NALIDADES SECUNDARIAS QUE CAREZCAN DE IMPORTANCIA PARA TOMAR 

LAS COMO CRITERIO DE CLASIFICACIÓN, 

No OBSTANTE EXISTEN FIDEICOMISOS QUE TIENEN 

VARIAS CLASIFICACIONES DE LAS CUALES TODAS Y CADA UNA DE -

ELLAS SON CONSIDERADAS COMO PRINCIPALES, POR EJEM: UN FIDEL 

COMISO DUEDE SER AL MISMO TIEMPO TRASLATIVO, DE GARANTÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y TESTAMENTARIO, 
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UN EJEMPLO DE LO MENCIONADO ANTERIOPMENTE 

ES EL EJEMPLO QUE NOS DA EL lrc. CERVANTES AHUMADA EN EL 

SIGUIENTE CASO: 

UNA VIUDA ANCIANA ERA PROPIETARIA DE DOS 

FINCAS DE VECINDAD, DE TIPO ANTIGUO, TENÍA UNA HIJA ENAJ~ 

NADA Y UNA HERMANA MAYOR, LAS FINCAS NO PRODUCÍAN SUFI~IEN 

TES RENTAS, POR SU MALA CALIDAD. LA VIUDA CONSTITUYÓ UN -

FIDEICOMISO Y TRASLADÓ AL BANCO LA TITULARIDAD DE LAS FIN 

CAS, PARA LOS SIGUIENTES FINES: 

A).- SE ENCARGARÍA EL BANCO DE VENDER UNA 

DE LAS FINCAS. 

B),- DEMOLERÍA LA OTRA FINCA, Y CON EL-

PRODUCTO DE LA VENTA DE LA PRIMERA, CONSTRUIRÍA EN EL TE

RRENO DE LA 2A. UN EDIFICIO MODERNO, 

e).- SI NO ALCANZARE EL VALOR DE LA FIN

CA VENDIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO, SE CONTRAE

RÍA UN CRÉDITO HIPOTECARIO, CON CREACIÓN DE CEDULAS, SO-

BRE EL EDIFICIO NUEVO. 

D),- UNA VEZ TERMINADO EL EDIFICIO, EL-

BANCO LO RENTARÍA Y LOS PRODUCTOS SE DESTINARÍAN: 
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1.- A CUBRIR LAS EXHIBICIONES DE (RÉDITO 

HIPOTECARIO, 

II.- A PAGAR AL HosPITAL LA PENsióN DE-

LA ENAJENADA, 

lll.- A PAGAR UNA PENSIÓN FIJA A LA ANClA 

NA HERMANA DE LA FIDEICOMITENTE, 

IV.- A PAGAR LAS PRIMAS DE SEGUROS Y CON-

TRATOS DE CAPITALIZACION DE LA FIDEICOMITENTE, 

V.- A CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

VI.- EL REMANENTE SE LLEVARÍA MENSUALMENTE 

A LA FIDEICOMITENTE, A SU DOMICILIO. 

E),- AL MORIR LA FIDEICOMITENTE, EL BANCO 

SEGUIRÍA ADMINISTRANDO LOS B ~NES Y SE ENCARGARÍA DE ATEN

DER LOS GASTOS DE LA FIDEICOMISARIA ENAJENADA Y DE LA FI-

DEICOMISARIA HERMANA MAYOR DE LA FIDEICOMITENTE. 

F),- AL MORIR LA ÚLTIMA FIDEICOMISARIA, EL 
. . 

BANCO ENTREGARÍA LA FINCA Y LOS REMANENTES DE PRODUCTOS, -

EN PROPIEDAD, A UNA INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA DESIGNADA EN 



- 50 -

EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, (EL LIC. CERVANTES -

AHUMADA AFIRMA TENER NOTICIAS DE QUE EL INDICADO FIDElCOML 

SO HA FUNCIONADO BIEN), 

EL PRESENTE EJEMPLO ES UN CASO DE UN FIDEL 

COMISO TESTAMENTARIO, PORQUE MENCIONA QUE AL MORIR LA FIDEL 

COMITENTE EL BANCO SEGUIRÍA ADMINISTRANDO LOS BIENES Y SE 

ENCARGARÍA DE ATENDER LOS GASTOS DE LA FIDEICOMISARIA ENA

JENADA Y DE LA FIDEICOMISARIA HERMANA MAYOR DE LA FIDEICO

MITENTE, Es UN FIDEICOMISO TRASLATIVO PORQUE SE ENCARGA-

RÍA EL BANCO DE VENDER UNA DE LAS FINCAS, Es UN FIDEICOMI

SO DE GARANTÍA PORQUE SI NO ALCANZARE EL VALOR DE LA FINCA 

VENDIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO, SE CONTRAERÍA -

UN CRÉDITO HIPOTECARIO, CON CREACIÓN DE CEDULAS, SOBRE EL 

EDIFICIO NUEVO. Es UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN, POR-

QUE UNA VEZ TERMINADO EL EDIFICIO, EL BANCO LO RENTARÍA Y 

LOS PRODUCTOS SE DESTINARÍAN: 

1.- A CUBRIR LAS EXHIBICIONES DEL CRÉDITO 

HIPOTECARIO. 

11.- A PAGAR AL HOSPITAL LA PENSIÓN DE LA 

ENAJENADA, 

111.- A PAGAR UNA PENSIÓN FIJA A LA ANCIA

NA HERMANA DE LA FIDEICOMITENTE, 
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IV.- A PAGAR LAS PRIMAS DE SEGUROS Y CON

TRATOS DE CAPITALIZACIÓN DE LA FIDEICOMITENTE, 

V,- A CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

VI.- EL REMANENTE SE LLEVARÍA MENSUALMENTE 

A LA FIDEICOMITENTE, A SU DOMICILIO, 

PoR LO EXPUESTO EN EL EJEMPLO ANTERIOR SE 

DEMUESTRA QUE PUEDE DARSE EL CASO EN UN FIDEICOMISO 0UE -

COMPRENDA VARIAS FUNCIONES Y TODAS Y CADA UNA DE ELLAS SEAN 

PRINCIPALES Y NO SECUNDARIAS. 

E).- FIDEICO[LSDS IRASLAilVQS: 

SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO FIN QUE EL Fl 

DUCIARIO TRANSMITA LA TITULARIDAD DE LOS BIENES O DERECHOS 

FIDEICOMITIDOS AL FIDEICOMISARIO O A LA PERSONA QUE ÉSTE -

SE~ALE, UNA VEZ QUE SE HAYAN REUNIDO LOS REQUISITOS PREVIA 

MENTE ESTABLECIDOS, 

ÜPERAN LOS FIDEICOMISOS TRASLATIVOS EN AQUE 

LLOS CASOS EN QUE SE PRESENTAN ALGUNAS DIFICULTADES DE CA-

RACTER LEGAL O DE TIPO PRACTICO, PARA QUE SE PUEDA REALIZAR 

LA OPERACIÓN MEDIANTE LAS FORMAS TRADICIONALES DE NEGOCIOS 

JURÍDICOS TRASLATIVOS, TALES COMO LA COMPRA VENTA, LA DONA

CIÓN O LA APORTACIÓN DE UN SOCIO A UNA SOCIEDAD, 
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EsTA ESPECIE DE FIDEICOMISOS SIRVEN DE AYUDA 

A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PREVIENDO DENTRO DE SU PROPIO ARTl 

CULADO LA SOLUCIÓN DE MUCHOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN -

LA PRACTICA Y QUE NO ENCUENTRAN SOLUCIÓN EN EL DERECHO TRADl 

CIONAL. 

F) .- FIDEIC(lr1ISOS DE GAP.ft.NTI!\: 

EN ESTA CLASE DE FIDEICOMISOS, SE TRANSMITE 

AL FIDUCIARIO LA TITULARIDAD DE CIERTOS BIENES O DERECHOS,

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 0UE ES A -

CARGO DEL FIDEICOMITENTE. 

los FIDEICOMISOS DE GARANTÍA, POR SU PROPIA 

NATURALEZA, SON CONTRATOS ACCESORIOS PORQUE SIEMPRE SE LI-

GAN AL CONTRATO PRINCI 0 AL QUE LOS MOTIVA. 

PoR LO QUE LOS FIDEICOMISOS DE ~ARANTÍA SI

GUEN LA MISMA SUERTE QUE EL NEGOCIO PRINCIPAL, YA 0UE UNA -

VEZ QUE SE CUMPLE DICHO NEGOCIO, EL FIDEICOMISO CONCLUYE Y 

COMO CONSECUENCIA DE DICHA EXTINCIÓN, EL FIDUCIARIO TRANSMl 

TE AL FIDEICOMITENTE DEUDOR LOS BllENES O DEPECHOS FIDEICOMl 

TIDOS, UNA VEZ 0UE EL ACREEDOR FIDEICOMISARIO HAYA OTnRGADO 

EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 



- 53 -

LA ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO QUE SE DESA

RROLLA A TRAV~S DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS FIDEICOMI

TIDOS, PUEDE TENER DOS ASPECTOS DIFERENTES EN LOS FIDEl 

COMISOS DE GARANTÍA EL FIDUCIARIO EJERCITARÁ TALES DERE

CHOS, EN EL SUPUESTO DE QUE INCURRA EN MORA EL DEUDOR, O 

BIEN UNA VEZ QUE EL FIDEICOMITENTE HAYA CUMPLIDO CON LA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL LE DEVOLVERA LOS BIENES QUE LE FUE

RON OTORGADOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLl 

GACIÓN PRINCIPAL. 

CoMO EL FIN PRINCIPAL EN ESTOS FIDEICOMl 

SOS ES EL DE GARANTIZAR UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, EL FI

DEICOMITENTE PUEDE RESERVARSE EL USO Y GOCE DE LOS BIENES 

FIDEICOMITIDOS- EN ESTOS CASOS DE RESERVA, SE ESTABLECE 

QUE DICHO FIDEICOMJTENTE PERDERÁ TA' ES DERECHOS, EN EL -

S''PUESTO DE QUE NO CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 

EN CASO DE QUE EL FIDUCIARIO TEN~A QUE -

HACER EFECTIVA LA GARANTÍA, POR INCUMPLIMIENTO DEL FIDEl 

COMITENTE, ES NECESA 0 IO LO SIGUIENTE: 

A),- QuE EXISTA SOLICITUD PREVIA DEL FI

DEICOMISARIO ACREEDOR Y QUE SE COMPRUEBE ~L INCUMPLIMitN 

TO D~ LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL GARANTIZADA, 
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B),- QuE EL FIDUCIARIO PROCEDA A RE0UERIR 

AL DEUDOR DE PAGO DE LAS PRESTACIONES ADEUDADAS, FIJÁNDO

LE UN PLAZO RAZONARLE PARA QUF DICHO DEUDOR CUMPLA CON -

SUS ORLIGACIONES, PUES EN CASO CONTRAPIO, EL FIDUCIARIO -

PROCEDERA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA. 

e),- nuE SE FiJE EN EL ACTO CONSTITUTIVn 

DEL FIDEICOMISO EL PRECIO AL QUE SE DEBE PEALIZAP LA ~A

RANTÍA Y EN SU DEFECTO, QUE SE ~STABLEZCAN LAS BASES PA

RA FIJAR ESE PRECIO, 

D),- 0UE SE DETERMINE EL PROCEDIMIENTn

QUE DEBA SEGUIR EL_ F1 DUCIARIO PARA LA VENTA DE LA GARAN

TÍA. 

E),- 0UE SE E~TABLEZCA QUE EL DEUDOR TEN 

DRÁ DERECHO AL TANTO, QUIEN PODRÁ ~JERCITARLO EN SU PRO

PIO BENEFICIO O EN PROVECHO DE LA PERSONA QUE SE~ALE, V 

QUE EN TODO CASO SERÁ PREFERIDO EN I~UALDAD DE CONDICIO

NES, A CUALQUIER TERCERO QUE DESEE AD0UIRI~ LOS BIENES O 

DERECHOS ~IDEICOMITIDOS, 

DE LOS INCISOS ANTERIORES SE DESPRENDE -

QUE El FIDEICOMITENTE PUEDE RESER''APSE DETERMINADOS DERE 

CHOS SOBRE LOS BIFNES QUE CONSTITUYAN LA MATERIA DEL FI

IDEICOMISO, 
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G).- FIDEJrOMISOS DE ADMINISTRACION: 

EN ESTA CLASE DE FIDEICOMISOS SE TRANSMITEN 

AL FIDlfCIARIO DETERMINADOS BIENES O DEPErHQS, PARA 0UE DICHO 

FIDUCIARIO PROCEDA A EFECTUAR LA~ OPERACIONES DE GUARDA, -

CONSERVACIÓN O CODRO DE LOS PRODUCTOS D~ LOS BIENES FIDEICQ 

MITIDOS QUE LE SEÑALE EL FIDEICOMITENTE, ENTREGANDO LOS PRQ 

DUCTOS O BENEFICIOS AL FIDEICOMISARIO, 

EN ESTOS FIDEICOMISOS ENCONTRAMOS DOS ACTI

VIDADES FUNDAMENTALES QUE PUEDEN PRESENTARSE EN LA PRÁCTICA, 

A),- LA ACTIVIDAD DE INVERSIÓN QUE CONS 1 STE 

EN QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERA, CON CARGO AL PATRIMONIO FI-

DEICOMITIDO, LOS BIENES 0UE LE SErALE EL FIDEICOMITENTE, 

B),- LA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN PROPIA

MENTE DICHA, QUE CONSISTE EN QUE EL FIDUCIARIO, COMO TITU-

LAR DEL PATRIMONIO D~L FIDEICOMISO, SE ENCARGUE DE LA GUAR

DA Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES QUE INTEGRAN DICHO PATRIMO

NIO, EFECTÚE EL cnBRO DE LOS PRODUCTOS, Y TRANSMITA DICHOS 

P°CDUCTOS AL FIDEICOMISARIO, 

PueDEN SER MATERIA DE ESTOS FIDEICOMI~OS -

CUALQUI~R ESPECIE DE BIENES O DERECHOS, EXCEPTO LOS DE EJER 
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CIClO ESTRICTAMENT~ PERSONAL, SIEMPRE QUE SEAN PRODUCTIVOS 

EN SI MISMOS O SU~CEPTIBLES DE PRODUCTR UN RENDIMIENTO- CO 

MO LO SON LOS BIENES INMUEBLES, LOS VAL"RES O EL DINERO, 

EN ESTE TIPO DE FIDEICOMISOS, EL F'DEICOMl 

TENTE BUSCA UN RENDIMIENTO A TRavés DE LA INVERSI~N 0UE -

EFECTÚA EL FIDUCIARIO, DICHO RENDIMIENTO PUEDE BENEFiriAR 

AL FID~ICOMITENTE M1 SMO, SI ES QUE SE DESIGNÓ COMO FIDEICQ 

MISARTO, O TAMBiéN PUEDE BENEFICIAR A OTRAS PERSONAS, SE-

GÚN LAS FINALIDADES QUE PERSIGA DICHO FIDEICOMITENTE. 

Es CONVENIENTE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO 

DEL FIDEICOMISO, SE PRECISE EL TIPO DE BIENES OUE DEBA AD

QUIRIR EL FIDUCIARIO O LAS OPERACIONES QUE DEBA REALIZAR -

CON EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, SE~ALANDOLE EN TODO CASO, 

LAS REG' AS CORRESPONDIENTES A LAS 0UE DEBE SUJETARSE, 

CUANDO EL FIDUCIARIO ADQ 11 IERE LOS BIENES -

QUE SE LE INDICAN EN LAS INSTRUCCIONES PUE LE OTORGA EL Fl 

DEICOMITENTE~ NO AS''ME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LO nuE 

SE REFIERE AL RIESGO NORMAL DE LA OPERACIÓN, SINO ÚNICAMEN 

TE SERÁ RESPONSABLE POR EL MENOSCABO QUE SUFRA EL PATRIMO

NIO FIDEICOMITIDO, OCASIONADO POR SU NEGLIGENCIA O MALA FE, 
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ESTOS FIDEICOMISOS SON CONVENIENTES EN LA 

PRÁCTICA, PORQUE A TRAVES DE SU OPERACIÓN SE PROTEGEN DE

TERMINADOS PATRIMONIOS CUANDO SU TITULAR ES UNA PERSONA, 

QUE POR CUALQUIER TIPO DE INCAPACIDAD, NO SOLO DE CARÁCTER 

LEGAL SINO DE INEXPERIENCIA EN LOS NEGOCIOS, PUEDEN EXPO

NERLOS A QUE SUFRAN MENOSCABO. CUANDO EXISTA ALGUNA INCA

PACIDAD POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, DEBERÁN LLENARSE -

LOS REQUISITOS QUE EL DERECHO COMÚN PREVIENE PARA LA CEL~ 

BRACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE AFECTAN AL PATRIMONIO 

DE UN INCAPÁZ. 

DENTRO DE LOS FIDEICOMISOS DE ADMINISTRA

CIÓN CABE DESTACAR LA SINGULAR PROCEDENCIA QUE TIENEN ES

TOS CONTRATOS PARA QUE A TRAVÉS DE LOS MISMOS LOS EXTRAN

JEROS PUEDAN USAR Y DISFRUTAR DE LOS BIENES INMUEBLES UBL 

CADOS EN LA ZONA PROHIBIDA O SEA DENTRO DE UNA FA !A DE -

CIEN KILOM~TROS A LO LARGO DE 'AS FRONTERAS Y DE CINCUEN

TA EN LAS COSTAS YA QUE LA CoNSTITUCIÓN nOLÍTICA DE LOS 

ESTAnos UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 27 FRACCIÓN l, -

ESTABLECE QUE DENTRn DE DICHA ZONA POR NINGÚN MOTIVO Pn-

DRÁN LOS EXTRANJEROS ADQUIRIR EL DOMJN 1 0 DIRECTO SOBRE -

LAS TIERRAS Y AGUAS, 

Es PnR ESO QUE "coN EL FIN DE ASEGURAR El. 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS ZONAS F0 0NTERIZAS Y LITORALES 
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DEL PAÍS, EL PRESIDENTE LUIS EcHEVERRÍA ~LVAREZ CON FECHA 

29 D~ ABRIL DE 1971 DICTÓ UN ACUERDO A LA SErRETARÍA DE 

RELAriONES EXTERIORES PARA AUTORIZARLA A FIN DE CONCEDER A 

LAS INSTITUC'ONES DE CR~DITO PERMISOS PARA ADQUIRIR, COMO 

FIDUCIARIAS lA PROPIEDAD DE L.O~ BIENES INMUEBLES DESTINA

nos EXCLUSIVAMENTE A LA REALIZArióN DE ACTIVIDADES INDUS

TRIALES Y TURISTICAS EN DICHA ZONA PROHIBIDA, SIEMPRE QUE 

EL FIN SEA PERMITIR SOLAMENTE LA UTILIZACIÓN O APROVECHA

MIENTO DE DICHOS BIENES A PARTICULARES QUE PUDIENDO SEP -

EXTRANJEROS, TENGAN ~~ CARÁCTER DE FIDEIC"MISARIOS O DE -

TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN INMOBILIARIOS 

NOMINATIVO~ Y NO AMORTIZABLES, 

CoNSIDERANDO QUE EL APROVECHAMIENTO DE -

LOS RECURSOS DEL PAÍS DEBE BENEFICIAR PREFERENTEMENTE A -

LOS MEXICANOS, SE HA ESTADO INVITANDO A LOS INVERSIONIS-

TAS EXTRANJEROS, PARTICIPANTES TANTO EN FIDEICOMISOS YA -

CONCEDIDOS COMO EN AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

DE AUTORIZACIÓN, A QUE SE ASOCIEN CON INVERSIONISTAS MEXL 

CANOS Y COMPARTAN CON ELLOS, SOLIDARIAMENTE, LOS RIESG"S 

Y BENEFICIOS DE LAS PROMOCIONES, FUNDAMENTALMENTE TURÍSTL 

CAS, QUE ESTÁN EMPRENDIENDO, 

?oR OTRA PARTE CABE DECIR QUE DEL CONCEP

TO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PARTICULARMENTE EN 
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LO QUE SE REFIERE A FIDEICOMISO DE INVERSI~N, HA TENIDO ES

PECIAL IMPORTANCIA EL FIDEICOMISO SOBRE SEGURO DE VIDA PARA 

QUE LA INSTITUCIÓN ASEGURADORA, AL OCURRIR EL RIESGO PROTE

GIDO, O SEA LA MUERTE DEL ASEGURADO, CUBRA EL IMPORTE DE LA 

INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A UNA INSTITUCI~N FIDUCIARIA, 

QUIEN EN CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PACTADOS A SU VEZ PROCE

DA A LA INVERSIÓN DE LA MISMA, PARA DISTRIBUIR LOS BENEFI-

CIOS QUE SE OBTENGAN ENTRE LOS BENEFICIARIOS QUE SE~ALE EL 

PROPIO FIDEICOMITENTE ASEGURADO Y UNA VEZ QUE SE CUMPLAN DE 

TERMINADOS REQUISITOS SENALADOS POR DICHO FIDEICOMTTENTE, -

SE HAGA ENTREGA DE LAS PARTES ALICUOTAS DEL PATRIMONIO A -

LAS PERSONAS QUE ~L SE~ALE, 

H) .- FLDJ]_C__QJ''IISDS CONVHKIONALES: 

EN ESTE GRUPO SE REUNEN TODOS LOS FIDEICOML 

SOS QUE SE CONSTITUYEN POR EL ACUERDO DE VOLUNTADES DE LAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTAS OPERACIONES (ARTÍCULO 352 
DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS y ÜPE~ACIONES DE CR~DITO), EN 

EL ACTO CONSTITUTIVO DE DICHOS FIDEICOMISOS PUEDEN CONCU--

RRIR LAS PARTES QUE EN ~L INTERVIENEN, O ÚNICAMENTE PUEDE -... 

CONCURRIR EL FIDEICOMITENTE, EN ESTE ÚLTIMO CASO, PARA LO-

GRAR EL PERFECCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO, SE REQUIERE LA -

POSTERIOR ACEPTACIÓN DEl_ FIDUCIARIO Y DEL FIDEICOMISARIO, 
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LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEBE EXPRESAR SU ACEPTACIÓN PARA 

QUE SE OPERE LA TRANSMISIÓN A SU FAVOR DE LOS BIENES O DE

RECHOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA, PARA LA FORMACIÓN DEL -

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LA ACEPTACIÓN DEL FIDEICOMISA

RIO PUEDE SER EXPRESA O SIMPLEMENTE TÁCITA, CUANDO DICHO -

FIDEICOMISARIO RECIBE LOS BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO Y OTOR 

GA EL RECIBO CORRESPONDIENTE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

I).- EIDEI COf,1ISOS TESTAf'1ENTARI OS: 

ESTA CLASE DE FIDEICOMISOS SE CONSTITUYEN 

SUJETANDOSE SUS EFECTOS A LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTE, -

ESTOS FIDEICOMISOS, POR SU PROPIA NATURALEZA, DEBEN CONS-

TAR SIEMPRE EN EL TESTAMENTO DEL FIDEICOMITENTE, PUES A -

PARTIR DE SU MUERTE COMIENZAN A SUFRIR SUS EFECTOS, 

PoR LO QUE SE REFIERE A SU ASPECTO FORMAL, 

ES OPORTUNO HACER NOTAR QUE ESTE TIPO DE FIDEICOMISOS DEBE 

SUJETARSE A LAS FORMAS ESTABLECIDAS POR EL DERECHO COMÚN -

PARA LOS TESTAMENTOS, 

GENERALMENTE SE ADOPTA LA FORMA DE TESTA-

MENTO PÚBLICO ABIERTO POR TENER MAYOR FACILIDAD DE REALIZA 

CIÓN Y UN MENOR NÚMERO DE FORMALIDADES CON RELACIÓN A LAS 

OTRAS FORMAS TESTAMENTARIAS, 
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INTERESES DE GRUPOS O CLASES SOCIALES, EN CONSECUENCIA, LA 

INVERSIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE ESTE PATRIMONIO SE ENCAR

GA A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DETERMINADA, PAPA QUE A -

TRAV~S DE LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO SE PUEDAN LOGRAR LOS 

FINES QUE SE PROPONE EL LEGISLADOR, 

GENERALMENTE, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ES

TOS FIDEICOMISOS, LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DESEMPE~A SU -

CARGO CON APEGO ESTRICTO A LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS 

(OMITES TECNICOS, QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY O EN EL ACTO 

CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, 

LAS REGLAS RELATIVAS A SUS FACULTADES Y A SU 

FUNCIONAMIENTO TAMBI~N SE PUEDEN CONSIGNAR EN LA LEY O EN EL 

ACTO CONSTITUTIVO, 

SoN MÚLTIPLES LOS FIDEICOMISOS QUE SE HAN CE 

LEBRADO EN EL CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO NO SÓLO POR LA LEY, 

SINO POR DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL CUMPLIENDO EN ESTA -

FORMA CON LAS FINALIDADES DE BENEFICIO, LAS QUE SE PUEDEN AL 

CANZAR A TRAV~S DEL FIDEICOMISO, 

K).- EillElCDf1I SOS_fROHlB.IDOS_r1lli__UL LEY: 

LA LEY PROHIBE TRES CLASES DE FIDEICOMISOS: 



- 63 -

A),- Los FIDEICOMISOS SECRETOS; ES DECIR, 

AQUELLOS EN QUE SE OCULTA SU CONSTITUCIÓN, EL FIN 0UE SE 

PERSIGUE O LA PERSONA DE LOS FIDEICOMISARIOS, 

B).~ Los FIDEICOMISOS EN QUE EL BENEFICIO 

SE CONCEDA A DIVERSAS PERSONAS SUCESIVAMENTE, QUE DEBAN -

SUSTITUIRSE POR MUERTE DE LA ANTERIOR, SE EXCEPTÚA EL CASO 

DE QUE LA SUBSTITUCIÓN SE REALICE EN FAVOR DE PERSONAS 0UE 

EST~N VIVAS O CONCEBIDAS YA A LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTE, 

e),- Los FIDEICOMISOS CUYA DURACIÓN SEA MA 

YOR DE TREINTA A~OS, CUANDO SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A 

UNA PERSONA JURÍDICA QUE NO SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITU 

CIÓN DE BENEFICENCIA. PUEDEN CONSTITUIRSE CON DURACIÓN MA

YOR DE TREINTA A~OS, CUANDO EL FIN DEL FIDEICOMISO SEA EL 

MANTENIMIENTO DE MUSEOS CIENTfFICOS O ARTÍSTICOS NO LUCRA

TIVOS, 

U.-· JERr1I NQ_ DEL_ElDfLCOMI SO: 

lAs FORMAS MAS COMUNES DE EXTINCIÓN DE UN 

FIDEICOMISO SON LAS SIGUIENTES: 

A),- PoR EL TRANSCURSO DEL T~RMINO sErALADO 

POR LAS PARTES. 
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B),- PORQUE TRANSCURRA EL T~RMINO MÁXIMO 

QUE SE~ALA LA LEY. 

e),- PoRQUE SE CUMPLA LA CONDICIÓN RESO

LtiTORIA A QUE SE HAYA SUJETADO ESTA OPERACIÓN, 

o),- PoRQUE SE CUMPLAN LOS FINES PARA LOS 

CUALES FUE CONSTITUIDO EL FIDEICOMISO. 

E).- PORQUE SE HAGA IMPOSIBLE EL CUMPLI-

MIENTO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO. 

F).- PORQUE TANTO EL FIDEICOMITENTE COMO 

EL FIDEICOMISARIO MANIFIESTEN EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD, 

EN EL SENTIDO DE DAR POR TERMINADO EL FIDEICOMISO, 

G),- PoRQUE EL FIDEICOMITENTE REVOQUE EL

FIDEICOMISO CUANDO EXPRESAMENTE SE HAYA RESERVADO ESTE DE

RECHO. 

H),- PORQUE RENUNCIE O SEA REMOVIDO EL FI

DUCIARIO Y SE HAGA IMPOSIBLE SU SUSTITUCIÓN, 

EL ARTÍCULO 357 DE LA LEY GENERAL DE TíTU

LOS Y OPERACIONES DE CRéDITO, ESTABLECE EN SU FRACCIÓN TER 
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CERA, COMO CAUSA DE EXTINCIÓN "EL FIDEICOMISO LA CIRCUNS

TANCIA DE QUE SE HAGA iMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA CON 

DICIÓN SUSPENSIVA DE QUE DEPENDA, O PORQUE, NO SE VERIFI

QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE A~OS SIGUIENTES A SU CONS

TITUCIÓN. 

EN MI OPINIÓN PERSONAL ESTA FRACCIÓN EVI

DENTEMENTE CONTIENE UNA REDACCIÓN ~RRÓNEA, PORPUE EL HECHO 

DE QUE SE HAGA IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN 

SUSPENSIVA A LA QUE SE SUJETA NO YA LA VIGENCIA DEL FIDEl 

COMISO, SINO SU PROPIA EXISTENCIA, NO PUEDE EXTINGUIR EL 

ACTO JURÍDICO QUE AÚN NO EXISTE, CONSECUENTEMENTE NO PODE 

MOS HABLAR DE UNA CAUSA DE EXTINCIÓN, SINO MÁS PROPIAMEN

TE DE UNA CAUSA QUE HA IMPEDIDO EL NACIMIENTO DEL FIDEICO 

MISO MISMO. 

(REO CONVENIENTE REFERIRME A LA FRACCIÓN 

lll DEL ARTÍCULO 359, QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE --

AQUELLOS FIDEICOMISOS CUYA DURACIÓN SEA MAYOR DE TREINTA 

AÑOS, CUANDO SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A UNA PERSONA -

JURÍDICA QUE NO SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN DE BE

NEFICENCIA. INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS SALVEDADES, ESTE 

MISMO PRECEPTO AGREGA: "SIN EMBARGO, PUEDEN CONSTITUIRSE 

CON DURACIÓN MAYOR DE TREINTA AROS CUANDO EL FIN DEL FI-

DEICOMISO SEA EL MANTENIMIENTO DE MUSEOS DE CARÁCTER CIEN 

TÍFICO O ARTÍSTICO QUE NO TENGA FINES DE LUCRO", 
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ANALISIS DE FUNCION DE INSTITUCIONES nUE PARTICIPAN 

EN LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA EN EL ESTADn DE MEXICn. 



CAPITULO V 1 

ANALISIS DE EUNCION DE I~1STITUC_Jn_NE_$ __ J)U_E P!\RTICIPA~l 

EN LA REGULARIZACION DE~A TENENCIA DE LA TIERPA EM 

EL ESTADO DE r1EXICO: 

A) 1- ANTECEDENTES H ISTnRI COS DEL ESTf.\.DO DE r'IEXI en: 

EL ESTADO DE MÉXICO, SE ENCUENTRA SITUADO 

EN LA PARTE CENTRAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ENTRE LOS -

18° 27'y 28°l8'DE LATITUD NoRTE Y ENTRE LOS 93~37'y LOS -

100~27'DE LONGITUD ÜESTE EN RELACIÓN AL MERIDIANO DE GREEN 

~II CH, 

Sus LÍMITES SON: 0UERÉTARO E HIDALGO AL -

NoRTE, HIDALGO, TLAXCALA Y PuEBLA AL EsTE, AL SuR, GUERRE 

RO Y MoRELOS Y AL OESTE MICHOACÁN Y qUERÉTARO, ADEMAS DEL 

DISTRITO fEDERAL QUE ESTA CASI ENCLAVADO DENTRO DE ÉL; SU 

EXTENSIÓN ES DE 21,451 KMs. 2 

Los MATLATZINGAS, UNO DE LOS GRUPOS POBLA 

DORES DEL ESTADO ANTES DE SER CONQUISTADO POR LOS AZTECAS, 

YA TENÍA UN GRADO ELEVADO DE SU DESARROLLO POLÍTICO Y ECO

NÓMICO, SUPERIOR AL DE LOS 0TOMÍES, QUE ERAN DE LA MISMA -

FAMILIA LINGUISTICA, SIENDO SU DESARROLLO CULTURAL ESTIMU-
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LADO POR LAS INFLUENCIAS QUE RECIBIERON DE LOS TOLTECAS, 

LOS TARASCOS Y LOS AZTECAS. 

ADOPTARON EN GENERAL LA ORGANIZACIÓN PO

LÍTICA DE LOS NAHOAS, PERO NO ASÍ EL SISTEMA DE SUCESIÓN 

DE GoBIERNO, PUES DEBIDO A LA FALTA DE UNIFICACIÓN NO PQ 

DÍAN CONCENTRAR EL BANDO DE UNA SOLA FAMILIA, SINO QUE -

CADA UNIDAD TENÍA EN SU PODER A FAMILIAS DIFERENTES, 

FoRMABAN UNA ESPECIE DE UNIÓN TRIARQUICA 

DE CIUDADES Y PUEBLOS, CUYO NOMBRE ERA "MERUNIGTHA ~!TEDA~ 

THINENETA", ASÍ DEBIDO A LA FALTA DE LA UNIÓN EPAN GOBER 

NADOS POR UN CONSEJO DE HOMBRES PROMINENTES QUE REPRESEN 

TABAN A CADA UNO DE LAS CLASES DE LA TRIBU, 

EN 1476 FUERON CONQUISTADOS POR LOS AZTE

CAS, LOS ÜTOMÍES, ENTRE ELLOS LA TRIBU DE NAZAHUAS, TAM-

BI~N HABITARON EN EL TERRITORIO DEL ACTUAL EsTADO DE ~~Xl 

CO , EL VALLE DE M~XICO FUE ASIENTO DE LA CULTURA TEOTI-

HUACANA, CUYA SEDE ERA LA DE TEOTIHUACAN DESDE DONDE DEJO 

SENTIR SU INFLUENCIA HACIA OTRAS CIUDADES, TAMBI~N SE ASEN 

TARON EN ESTE VALLE TRIBUS NAHUATLACAS, OUE FUERON LAS 0UE 

FUNDARON ToLUCA, CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO LLEGARON A 

CONSTRUIR UN SE~ORÍO IMPORTANTE QUE FU~ CONQUISTADO POR -

LOS MEXICAS, 



- 58 -

SEGÚN LA LEYENDA, MALINACO FU~ FUNDADA POR 

UNA HERMANA DE HUITZILOPOCHTLI; EN EL VIAJE QUE HICIERON

LOS AZTECAS AL VENIR AL NORTE, JILOTEPEC Y 0TUMBA FUERON -

FUNDADAS POR ÜTOMIES CUANDO CORT~S SE HALLABA EN TEXCOCO -

PREPARANDO EL SITIO DE LA GRAN TENOCHTITLÁN, LLEGARON LOS 

EMISARIOS QUE ÜTUMBA Y MALINACO OFRECIENDOSE COMO AMIGOS, 

YA EN EL SITIO, LOS DE ÜTUMBA PIDIERON AYUDA A (ORT~S PARA 

LUCHAR CONTRA LOS MATLATZINGAS, A 0UIENES DOMINÓ GONZALO -

DE SANDOVAL DESTRUYENDO SU SERORIO, 

DESPU~S DE LA CONQUISTA, ToLUCA PASÓ A FOR 

MAR PARTE DEL MARQUEZADO DEL VALLE QUE FU~ DADO A CoRT~S -

POR CARLOS V, CON EL TIEMPO DESPOJARON AL CONQUISTADOR DE 

ESTE PUEBLO Y FUÉ DECLARADO CIUDAD EN 1677, 

CoNSUMADA LA INDEPENDENCIA, SE DIVIDIÓ EN 

TERRITORIO NACIONAL, SAN JUAN DEL Pío Y· 0UERÉTARO, QUE FOR 

MABAN PARTE DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, PASARON A DEPEN 

DER DEL EsTADO DE QUERtTARO, 

AL SER CREADO EL ESTADO DE M~XICO, TUVO -

POR CAPITAL TLALPAN (ANTIGUA SAN AGUSTÍN DE LAS CUEVAS), 

EL DÍA 2 DE MARZO DE 1824, SE REUNIÓ EN LA 
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CAPITAL DE LA REPÚBLICA EL PRIMER CoNGREso DEL EsTADO DE 

M~xico. 

EL EsTADo DE M~xrco, ADQUIRió ESTA CATE

GORÍA EN 1824 DESPU~S DE HABER SIDO SUCESIVAMENTE PRO-

VINCIA E INTENDENCIA DEL MISMO NOMBRE, EN EL EsTADO DE -

M~XICO SE FORMARON EL DISTRITO FEDERAL Y LOS ESTADOS DE 

GUERRERO, HIDALGO Y TLAXCALA. LA CIUDAD DE ~ÉXICO ~N 1824 
FUÉ TEMPORALMENTE CAPITAL DEL EsTADO Y DEL DISTRITO FEDE 

RAL, DESPUÉS SE TRASLADO A TEXCOCO, EL 7 DE AGOSTO DE --

1824 SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN DEL ESTADO EN 8 DISTRITOS; 

AcAPULco, CuERNAVACA, HuEJUTLA, f1~xrco, TAxco, ToLUCA Y 

TULANCINGO. 

PoR VARIOS DECRETOS SE HICIERON SUCESIVAS 

DIVISIONES TERRITORIALES DEL ESTADO; MUCHAS VECES SE EXTIN 

GUIERON Y OTRAS SE AGREGARON EN DIVERSOS PARTIDOS, 

EL 16 DE ENERO DE 1827 EL CONGRESO CoNSTI

TUYENTE LOCAL DISPUSO QUE FUERA TEXCOCO LA RESIDENCIA DE -

LOS PoDERES. EN LOS PRIMEROS DÍAS DE AGOSTO SIGUIENTE, SE 

TRASLADARON A TLALPAN, DONDE FUNCIONARIOS SE ESTABLECIERON 

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1830, HASTA QUE EL CONGRESO DEL Eli 

TADO EXPIDIÓ UN DECRETO DICIENDO QUE EN TOLUCA SE VERIFICA 

RÍAN ELECCIONES Y SE DECIDIRÍA A CERCA DE LOS PODERES. EL 

5 DE JULIO DE 1830, EL CONGRESO LOCAL INSTALADO EN TLALPAN 
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DISPUSO QUE DICHO ORGANISMO RESIDIERA EN TOLUCA, 

A PARTIR DEL 5 DE FEBRERO DE 1835 DE ACUER 

Do coN LA NUEVA CoNSTITUCióN coNcEDIERA POR LAS SIETE LEYES, 

QUE CONFIRMABA EL SISTEMA CENTRAL, ADEMAS DEL 0 0DER LEGISLA 

TIVO JUDICIAL, SE INSTITUYÓ EL PoDER CoNSERVADOR, QUEDANDO 

SUPRIMIDAS LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. ESTOS RECIBIE-

RON EL NoMBRE DE DEPARTAMENTOS, Y SUS GoBERNANTES ESTABAN -

ACOMPAÑADOS PARA EJERCER SUS FUNCIONES DE UN CONSEJO Ó JuN
TA ADMINISTRATIVA QUE RECIBIERA EL NOMBRE DE JUNTA DEPARTA

MENTAL, QUE FUNCIONÓ HASTA EL 22 DE AGOSTO DE 1846, 

AL RESTABLECERSE LA FEDERACIÓN FUÉ NOMBRADO 

GoBERNADOR DEL EsTADO Lrc. DoN FRANCisco ~ODESTO DE nLAGIBEL 

QUIÉN EL 9 DE AGOSTO DE 1845, DECLARÓ VIGENTE LA ANTIGUA -

CONSTITUCIÓN DEL EsTADO. 

EL 7 DE FEBRERO DE 1845 LOS PoDERES SE TRA~ 

LADARON A METEPEC CON INTERVENCIÓN DE LLEVARLOS A SULTEPEC 

CON MOTIVO DE LA INVASIÓN NoRTEAMERICANA, EL CONGRESO EX-

TRAORDINARIO, NOMBRÓ AL Lrc. MANUEL GRANADA, GOBERNADOR DEL 

ESTADO POR HABER SIDO APREHENDIDO nLAGIBEL, 

EL 15 DE MAYO DE 1849 SE CREÓ UN NUEVO Es-
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TADO CON EL NOMBRE DE GUERRERO OUE ABARCARÍA LOS DISTRITOS 

DE ACAPULCO, (HILAPA, TAXCO Y TLALPAN Y LAS MUNICIPALIDA-

DES DE (OYUCA PERTENECIENTES LOS TRES PRIMEROS AL EsTADO -

DE MÉXICO. 

EL 16 DE ENERO AL 18 DE ENERO DE 1869, EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Lrc. DoN BENITO JuAREZ, PROMUL

Gó UN DECRETO POR EL CUAL QUEDABA CONSTITUIDO UN NUEVO ES

TADO DE LA fEDERACIÓN QUE RECIBIO EL NOMBRE DE HIDALGO, 

LA PORCIÓN DE TERRITORIO DEL EsTADO DE MÉ

XICO, QUE PASÓ A FORMAR PARTE DEL EsTADO DE HIDALGO FUÉ -

COMPRENDIDA EN LOS DISTRITOS AcTOPAN, HUAZCAZALOYA, HUEJU

TLA, PACHUCA, TULA, TULANCINGO, lXMirUILPAN, ZACAOLPAN Y -

ZIMAPAN. 

EL 16 DE ABRIL DE 1859 EL ESTADO DE ~ÉXICO 

SUFRE SU TERCERA DESMEMBRACIÓN PARA LA CREACIÓN DEFINITIVA 

DEL EsTADO DE MoRELOS, CEDIENDO PARTE CONCEDIDA Y COMPREN

DIDA EN LOS DISTRITOS DE (UERNAVACA, JONACATEPEC, TEYECALA 

Y YAUTEPEC. 

fUÉ HASTA 1831 CUANDO TOLUCA, FUÉ NOMBRADA 

CAPITAL DEL ESTADO: 
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B) . -- LOCA U ZAC I O~·J DE C I UD.~D :·lETZAHlJ!\L((WnTL: 

CIUDAD NETZAHUALCOYOTL, ESTA LOCALIZADA -

ENTRE LOS 19 02'3" Y LOS 19 30'DE LATITUD NoRTE Y ENTRE -

LOS 98 58'3" Y 99 04'30" DE LONGITUD nESTE DE GREENWICH, 

ÜCUPANDO UNA EXTENSIÓN DE 77.4 KILÓMETROS CUADRADOS Y SUS 

LIMITES SON: 

AL NORTE: coN Los MUNICIPIOS DE EcATEPEC 

y TEXCOCO. 

CON EL DISTRITO fctERAL Y MUNL 

JCíi PI O DE U\ PAZ, 

ESTE: CoN Los MUNICIPIOS DE PTENcn, -

TEXCOCO Y (HIMALHUACAN, 

AL OESTE: CON EL DISTRITO FEnERAL. 

SE ENCUENTRA EN LOS LÍMITES DE LA PARTE -

ÜRIENTE DE LA CIUDAD DE M~XICO, ESTANDO A 9 VM- DEL Z~CA-

LO DE LA MIS~1A. 

SE ENTRA POR LA (ALZADA DE IGNACIO 7ARA~Q 

ZA HASTA LA ALTURA DEL KM. 9, SIGUE HASTA EL MaRTE EN DON 

DE SE ENCUENTRA EL PALACIO ~UNICIPAL, LA OTRA ENTRADA ES 

LA DEL K I L.AMETRO 9 POR LA /\y, PANT I TLÁN HACIA EL "!oPTE HA.S. 

TA EL RoRDO DE XocHIACA. 
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CoMO QUEDARA SE~ALADO, LOS TERRENOS DEL 

MUNICIPIO, OCUPAN LO QUE FUERA EL FONDO DEL LAGO DE TEX 

COCO,· ORMACIÓN HIDROLÓGICA RESULTANTE DEL RELLENO PAU

LATINO CON SEDIMENTOS DE VARIADO ORIGEN, DE LO OUE ANTA 

~O FUERA UNA DE LAS TANTAS DEPRESIONES QUE CARACTERIZAN 

LA GEnGRAFÍA DEL LLAMAI'O VALLE DE ~~ÉXICO, 

PoR TANTO ESTOS TERRENOS CARECEN DE AC

CIDENTES Y RESUELVEN EN CASI UNA PERFECTA HORIZONTAL, -

PoR LO TANTO NO EXISTEN ELEVACIONES DE NINGUNA ESPECIE 

DENTRO DE LOS ÁMBITOS MUNICIPALES DE ORDEN NATURAL O AR 

TIFiCIAL, 

EN LA REGIÓN EL SISTEMA HIDROLÓGICO ES

TÁ CONSTITUTGO POR EL LAGO DE TEXCOCO, REDUCIDO A UNA -

PFQUE~ÍSIMA PARTE DF 10 0UE ORIGINALMENTE FUERA, ESTE

FENÓMENO SE DEBIÓ FUNDAMENTALMENTE A LAS OBRAS DE DRENA 

JE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Ya 0UE EN LA ACTUALIDAD TODA 

ZoNA N6RTE DEL MUNICIPIO SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL 

BORDO DE XoCHifrCA QUE ES EL QUE EN TIEMPn DE LLUVIAS SU 

BE AL NIVEL DEL LAGO E INUNDA EL ÁREA HABITADA, YA QUE 

ESTE LUGAR SE RFDUCE A LO QUE 0UEDA DEL LLAMfDO Pfo DE 

LA (OMPA~fA, QUE A~OS ATRAS TUVIERA UNA GRAN IMPORTANCIA 

Cot~O ELFMENTO FORTALECEDOR DEL rn EGO NATURAL DE TODA LA 

BASlA ÁREA-
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DICH0 RÍO NACE EN LAS FALDAS DEL. lZTACI

HUATL; DENTRO DEL MUNICIPIO DE TLAL~1ANAL.Cn, CRUZANDO LOS 

t'1U"1ICIPIOS DE (HALCO, IXTAPALUCA Y LA DAz, PARA DESEMBO

CAR AL lAGO DE TEXCOCO. LA REGIÓN CARECE DE MANANTIALES, 

CJOS DE AGUA O VENERrJS DE CUALQUIER TIPO Y EL AGUA P0TA-

BLE, SE OBTIENE DE POZOS MUY PROFUNDOS. 

8NTECEDF NTES_lli STOR I COS DEL Nür1BPE 

DE CIUDAD NETZAHUALCOYOTL: 

ToMA Sü NOMBRE DEL ILUSTRE PEY DOETA, HI~ 

TORIADOR, FILÓSOFO Y PoLÍTICO DE TEXCOCO DEL 0ERÍODO PRE

CORTES I ANO NETZAHUALCOYOTI (COYOTE HAMBP I ENTO, l)C1}-lq7/.) , 

Su VERDADERO NOMBRE ERA AcOLMJXTLI (LEÓN FUERTE) Y CAMBIÓ 

Sü NOMBRE POR QUE FUé PERSEGUIDO POR LOS ASESINOS DE SU -

PADRE, 

ANlECEDENTLS HISJORICn_s DE CTUDAJJ 

NETZf~HU f\LCOYOTL: _______ t __ . ________ _ 

AL BAJAR LAS AGUAS DEL l.AGO DE TEXCOCO IBAN A --

PLANTEARSE PRORLEMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y AGRARIOS, 
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AQUELLAS TIERRAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL 

LANZABAN UNA INTERROGANTE ¿ERAN DE PROPIEDAD PARTICULAR 

¿pERTENECIAN A (HIMALHUACAN, EL PUEBLO RIBERE~O QUE DU-

RANTE MUCHO TIEMPO SUBSISTIÓ A COSTA Y A EXPENSAS DEL LA
GO ¿ERAN DE PROPIEDAD FEDERAL O NACIONAL, DESDE LUEGO -

FUt (HIMALHUACAN, EL OUE EN FORMA PAULATINA, GANÓ A0UELLnS 

TERRENOS DESCUBIERTOS Y SUS VECINOS OCUPARON PPIORITARIA

MENTE FL SUELO DE ESA ÁREA, OCUPACIÓN MOTIVADA FUNDAMENTAL 

MF.NTE POR LA CARENCIA DE TIERRAS PARA DEDICARLAS A LA AGRL 

CULTURA, ASÍ CON EL TIEMPO, LA MAYOR PARTE DE ESAS TIERRAS 

DESECADAS, YA POR OCUPACIÓN DE HECHO O POR RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES, HAN DE PERTENECER A (HIMALHUACAN. 

ESTE PUEBLO, EN HEROICA LUCHA POR RESCATAR AQUE

LLAS TIERRAS, CALCINADAS Y SALITROSAS, INHOSPITAS, Y MALIG 

NAS, HA DE LIBRAR CUENTAS Y APASIONADAS BATALLAS PARA PEIN 

VINDICAR UN SUElO QUE CONSIDERABA COMO SUYO. 

AZAROSA Y DRAMÁTICA RE~ULTA LA HISTORIA Y LOS AN 

TECEDENTES DE PROPIEDAD DE LOS TERRENOS DESECADOS DEL lAGO 

DE TEXCOCO, 

YA DESDE EL APO DE 1912, LA SECRETARÍA DE FoMENTO 

CoLONIZACIÓN E INDUSTRIA, HABÍA DECLARADO 0UE LAS AGUAS DEL 

LAGO DE T EXCOCO ERAN DE JUFH SD I CC IÓN FEDERAL, 
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EN EL AÑO DE 1917, EL PRESIDENTE DE LA PEPÚBLICA, 

VENUSTIANO CARRANZA, ORDENA EL DESLINDE Y MENSURA DE LAS -

TIERRAS QUE FORMARON EL VASO DEL LAGO DE TEXCOCO PARA DEFI

NIR LA PROPIEDAD QUE DEBERÁ DE CORRESPONDER A LA NACIÓN. -

DESPliÉS, EN 1919 SE DICTA UN AcUERDO FEDERAL CUYA IMPORTAN

CIA Y TRASCENDENCIA DEBERÍA HABERSE TOMADO EN CUENTA PARA -

EL FUTURO, EsE ACUERDO DECLARA QUE LOS TERRENOS DE PROPIE-

DAD DE LA NACIÓN, QUE FORMARON EL VASO DEL LAGO DE TEXCOCO 

EN SUS TIERRAS DESECADAS NO SON DESTINABLES A LA COLONIZA-

CIÓN U OTROS FINES DE INTERÉS GENERAL, NI A RESERVACIÓN PA

RA BOSQUES, POR NO SER ADECUADOS PARA ELLO, DEBIENDO PROCE

DER A SU FRACCIONAMIENTO PARA FINES AGRICOLAS EN LOTES PARA 

SU VENTA O ARRENDAMIENTO A PARTICULARES Y DESDE LUEGO, SE -

AUTORIZABA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y FoMENTO, PARA -

LA VENTA Y ARRENDAMIENTO DE LOS MISMOS, EL PRECIO DE VENTA 

POR CADA HECTÁREA SERÍA A RAZÓN DE $60,00 MONEDA NACIONAL. 

A~os MÁS TARDE, CON FECHA 8 DE ABRIL DE 1922 FUE

RON DECLARADOS DF PROPIEDAD NACIONAL LAS AGUAS DE LOS CAU-

SES DE LOS CANALES, BARRACAS, ARROYOS, RÍOS Y LAGUNAS COM--

\/ ~1, PRENDIDAS DENTRO DE l. ALLE DE ; ,EX I CO, 

HABIENDOSE MEDIDO LOS TERRENOS DESECADOS 0UE FORMARON EL VA 

SO DEL LAGO DE TEXCOCO Y DEFINIDA LA PROPIEDAD QUE SOBRF DL 

CHOS TERRENOS CORRESPONDIA A LA NACIÓN, POR DIVERSOS ACUER-
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DOS SE PEITFRÓ LA VENTA O ARRENDAMIENTO DE ESOS TERRENOS DE 
~ 

PROPIEDAD NnciONAL, EN LOTES DE 10 A 20 HECTÁREAS Y A UN 

PRECIO DE $30.00 MONEDA NACIONAL, 

PoR DECRETO DEL 20 DE AGOSTO DE 1922, FUE DECLARA 

DA DE UTILIDAD PÚBLICA LA BONIFICACIÓN DE LOS TERRENOS DEL 

LAGO DE TEXCOCO Y EN ACUERDO DE ABRIL DE 1929, EL tJECUTIVO 

FEDERAL AUTORIZÓ SU VENTA A LOS PARTICULARES AL PRECIO DE -

$1,00 POR CADA HECTÁREA, PARA DAR TODAVÍA MAYORES FACILIDA

DES EL PROPIO EJECUTIVO EXPIDIÓ EL DECRETO DEL 2 DE OCTUBRE 

DE 1931, FACULTANDOSE A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA PARA 

ARRENDAR LAS TIERRAS POR UNA RENTA ANUAL DE 0.25 CENTAVOS -

POR HECTÁREA, AUMENTÁNDOSE EL NÚMERO DE LAS QUE PODRÍA PO-

SEER CADA SOLICITANTE, QUEDANDO EXCLUIDOS ESOS BIENES DE LA 

AFECTACIÓN AL PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA. EN DICHO ACUERDO, -

SE HABLABA DE QUE A FIN DE MEJORAR LA SALUBRIDAD PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE M~XICO Y EVITAR LAS TOLVANERAS QUE CONSTANTE-

MENTE ABATEN AL DISTRITO FEDERAL~ CAUSA PRINCIPAL DE UN GRAN 

NÚMERO DE ENFERMEDADES DEL APARATO RESPIRATORIO QUE SUFREN 

SUS HABITANTES. SE HACIA NECESARIO EJECUTAR OBRAS INTERIORES 

DEL VASO DEL l~ro DE TEXCOCO Y LAS EXTENSIONES PROYECT ADAS 

POR WNA COMISIÓN TECNICA DEL PARQUE AGRÍCOLA DE LA CIUDAD DE 

M~XICO, DECLARÁNDOSE QUE LOS TERRENOS DESECADOS Y LOS QUE EN 
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LO FUTURO SE DESEQUEN, SERÍAN VENDIDOS EN LOTES QUE NO EX

CEDIERAN DE 40 HECTÁREAS Y EL PRECIO DE LA VENTA SERÍA DE 

$1,00 LA HECTÁREA,. 

CoMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL GOBIERNO FE 

DERAL, OTORGÓ TÍTULOS DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTES A TE-

RRENOS NACIONALES Y EN ESTA FORMA VARIOS PARTICULARES, NA

CIONALES Y EXTRANJEROS, POLÍTICOS INFLUYENTES Y ALGUNOS Ml 

LITARES, SE BENEFICIARON CON LAS AUTORIZACIONES CONCEDIDAS 

TANTO POR LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y FoMENTO, COMO LA 

DIRECCIÓN DE TERRENOS NACIONALES, AÚN A PESAR, DE 0UE CON 

FECHA 28 DE MARZO DE 1938, EL EJECUTIVO DECLARÓ NULAS LAS 

TITULACIONES HECHAS SOBRE TERRENOS NACIONALES PROVENIENTES 

DE LA DESECACIÓN DEL LAGO DE TEXCOCO, 

POSTERIORMENTE, SE DISPUSO QUE LOS TRABAJOS DE -

OBRAS DE BONIFICACIÓN DE LOS TERRENOS DEL LAGO DE TEXCOCO 

QUEDARAN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRÁULICOS, 

CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO ORGANISMO OFICIAL, CON LA 

SALVEDAD DE EN TODO CASO DEBERÍAN RESPETARSE LOS TÍTULOS DE 

PROPIEDAD Y LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DADOS A PARTICU

LARES, SIEMPRE QUE DICHOS TITULOS Y CONTRATOS HUBIESEN SIDO 

LEGALMENTE OTORGADOS, 
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COMO DE LAS OBRAS REALIZADAS POR EL GOBIERNO FE

DERAL, LAS DEL LAGO CONTINUARAN BAJANDO DE NIVEL PARA DE-

JAR AL DESCUBIERTO CONSIDERABLES EXTENSIONES DE TERRENO, -

SE PROMOVIÓ NUEVAMENTE, EN FAVOR DE PARTICULARES, LA TITU

LACIÓN DE UNA PARTE DE LOS TERRENOS DESCUBIERTOS Y EN OTROS 

CASOS SE RECONOCIÓ DERECHOS DE OCUPACIÓN Y PROPIEDAD TAM-

BIEN EN FAVOR DE EXPEDIDO POR LA FEDERACIÓN, EL 10 DE JUNIO 

DE 1971, SE FIJAN LOS NUEVOS LÍMITES DEL VASO DE TEXCOCO, 

EN VNA SUPERFICIE APROXIMADA DE lU,50Q HECTAREAS Y SE ACUER 

DA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO ESOS TERRENOS, 

ORIGEN DE LA PROPIEDAD EN 

C I UDP~D NETZAHUALCOYOTL: 

EN EL EX-VASO DEL LAGO DE TEXCOCO, CUYA DESECACIÓN 

SE INTENSIFICÓ A PRINCIPIOS DE SIGLO, SURGIÓ EN 1930 EL PO-

BLADO DE SAN JUAN PANTITLAN, QUE HABRÍA DE SER EL INICIO DE 

LO QUE AHORA EXISTE COMO CUARTA CIUDAD DE LA PEPÚBLICA: 

CIUDAD NETZAHUALCOYOTL: 

PoR RAZONES GEOLÓGICAS LOS TERRENOS DEL EX-VASO -

DEL LAGO DE TEXCOCO HAN IDO ADQUIRIENDO UN ALTO GRADO DE SA

LINIDAD LO QUE OCASIONA QUE EN FORMA NATURAL SE PRODUZCAN -

GRANDES TOLVANERAS EN TIEMPO DE SE0UIAS Y LA IMPERMEABILIDAD 

DE LA TIERRA PROVOCA SERIOS ENCHARCAMIENTOS EN TIEMPO DE --

AGUAS, 
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IGUALMENTE LA DESFORESTACIÓN ABSOLUTA DE LA ZONA 

HACE QUE EN LOS A~OS 40s. YA SE APUNTE COMO UN SERIO PRO-

BLEMA PARA LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA LA MALA CALIDAD DE -

ESTOS TERRENOS Y LA FALTA DE AGUA INCREMENTABA SUS EFECTOS 

NOCIVOS, 

Es PRECISAMENTE EN LA DECADA DE LOS 40s,, EN EL 

A~O DE 1945, CUANDO EL DISTRITO FEDERAL IMPONE LIMITACIONES 

A LOS FRACCIONADORES Y SE INICIA EL tXODO DE PERSONAS QUE 

AL NO ENCONTRAR OPORTUNIDAD EN LA METRÓPOLI B USCAN EN SUS 

ZONAS ALEDA~AS UN LUGAR DONDE VIVIR. 

ANTE LA DEMANDA DE TERRENOS PROLIFERAN LOS GRANDES 

NEGOCIOS DE PERSONAS SIN ESCRÚPULOS QUE VENDEN PEQUE~OS LOTES 

SIN NINGÚN SERVICIO PÚBLICO Y SE SIRVEN DE LA ILUSIÓN DE LOS 

COMPRADORES PARA DARLE PLUSVALÍA A LO QUE ELLOS HABÍAN ADPUI

RIDO A PRECIOS IRRISORIOS. 

PERO NO PARABA AHÍ LOS PROBLEMAS DE LO QUE HABRÍA -

DE SER EL MUNICIPIO 120 DEL ESTADO DE ~tXICO. EL ORIGEN DE LA 

PROPIEDAD ERA DE CARACTERÍSTICAS DIVERSAS, ASÍ, SE ENCONTRA-

BAN TERRENOS EJIDALES, COMUNALES, NACIONALES, DE COMÚN REPAR

TIMIENTO Y PROPIEDADES PRIVADAS. 
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VALIENDOSE EN ALGUNOS CASOS DE LA BUENA F~ O DE 

LA DESHONESTIDAD DE AUTORIDADES JUDICIALES Y NOTARIOS, LQ. 

GRARON MUCHOS FRACCIONADORES ADQUIRIR MEDIANTE LA USUCAPIÓN 

O POR ESCRITURAS DE DUDOSA LEGALIDAD GRANDES EXTENSIONES DE 

TERRENO QUE FRACCIONABAN, GENERALMENTE, SIN NINGUNA AUTORI

ZACIÓN LEGAL Y OTRAS VECES SIN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES OUE 

LES IMPONÍAN LAS AUTORIDADES, OBTENIENDO IMPORTANTES UTILI

DADES EN DETRIMENTO DE LA ECONOMÍA DE LAS MODESTAS FAMILIAS 

QUE CON LA ESPERANZA DE FINCAR SU HOGAR ERAN SORPRENDIDAS EN 

SU BUENA FE. 

Así, SIN QUE PUDIERA ENCONTRARSE UNA SOLUCIÓN AL

PROBLEMA QUE SE VEÍA AGIGANTADO DfA CON DÍA, FUE TRANSCURRIEN 

DO EL TIEMPO Y FUE CRECIENDO AQUEL PEQUEÑO CASERIO CONOCIDO 

COMO SAN JUAN PANTITLAN, DANDO ORIGEN A UN GRAN NÚMERO DE 

FRACCIONAMIENTOS IRREGULARES QUE, CON SUS CARACTERÍSTICAS YA 

DESCRITAS, SE DISTRIBUÍAN EN LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC, TEX 

coco, CHrMALHUACAN, Los REYES LA PAz y ATENco. 

COMO PRIMERA MEDIDA EXITOSA PARA RESOLVER LOS GRA

VES PROB LEMAS QUE REPRESENTA EL CRECIMIENTO ANÁRQUICO DE LA 

POBLACIÓN ABANDONADA, EL GoBIERNO DEL EsTADO DE ~ÉXICO, A Cll 

YO FRENTE SE ENCONTRABA ENTONCES EL DOCTOR GUSTAVO BAZ, CONli 

TITUYÓ EL 23 DE ABRIL DE 1963 EL MUNICIPIO DE ~ETZAHUALCOYOTL 

UNA EXTENSIÓN DE 62 KILÓMETROS CUADRADOS, AGRUPANDO EN ESA -

FORMA LAS COLONIAS QUE COMO HABÍAMOS DICHO, SE HABÍAN IDO FOR 
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MANDO, 

NETZAHUALCOYOTL CONTABA, AL MOMENTO DE SU ERECCIÓN 

EN MuNICIPIO CON UNA POBLACIÓN DE 7n MIL HABITANTES, DE LOS 

QUE MAS DEL 59 POR CIENTO PROVENÍAN DEL DISTRITO FEDERAL, UN 

10 POR CIENTO DEL ESTADO DE M~XICO Y EL 31 POR CIENTO RESTAN 

TE DE OTRAS ENTIDADES, 

BEGIMEN POLTTICn DE CIUDAD 

NEIZAHUALCOYOTL: 

CoN MOTIVO DE LAS OBRAS DE DESAGUE DE LA CUENCA DE 

MÉXICO CON EL TÚNEL DE TEQUIXQUIAC, REALIZADAS PRINCIPIO DE 

SIGLO, SE ACELERÓ EL PROCESO DE DESECACIÓN DEL LAGO DE TEXCQ 

CO, REDUCI~NDOSE EL ÁREA DE EMBALSE, 

PRONTO FUE INVADIDA POR LOS VECINOS DE LOS DOBLADOS 

ALEDA~OS, EN LA PORCIÓN PRÓXIMA A LA CARRETERA ~~XICO PuEBLA, 

PERO HASTA 1933 EL CRECIMIENTO DE ESAS POBLACIONES Y MUY PAR

TICULARMENTE, EL DE LA CIUDAD DE M~XICO, CREÓ UNA FUERTE CO-

RRIENTE DEMOGRÁFICA, DANDO ORIGEN A VARIAS COLONIAS EN TERRE

NOS DEL ANTIGUO VASO DEL LAGO DE TEXCOCO, ESTABLECIENDOSE EN 

EL MUNICIPIO DE (HIMALHUACAN LA MAYORÍA, OTRAS EN LA 0 AZ Y EN 

EcATEPEC, 
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LA CONSTRUCCIÓN DEL BORDO DE XocHIACA, AL EVITAR 

QUE FUERAN INUNDADAS LAS COLONIAS POR ELEVACIONES EXTRAOR

Di~ARlAS D~ NIVEL ESTIMULÓ LA FLUENCIA Df HABITANTES DENTRO 

D~l MUNICIPIO DE (HIMALHUACÁN. 

EL ASENTAMIFNTO DE VARIOS Mii ES DE PERSONAS OBLIGÓ 

DESDE 1947, A QUl EL GOB IERNO LOCAL D~SIGNARA UN PEPRESEN-

TANTE RADICADO EN LAS COLONIAS QUE SE HICIERA CARGO DE DIVER 

SAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, ESPECIALMENTE VIMILAR LA CONS 

TRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 

LA EJECUCIÓN DE ALGUNAS OBRAS PÚBLICAS EN BARRIOS 

POPULARES DEL DISTRITO FEDERAL, DESPLAZÓ A QUIENES VIVÍAN EN 

ESAS ZONAS EN C ONDICIONES PREC ARIAS, MOVIéNDOSE MUCHOS DE 

ELLOS A LAS COLONIAS DEL VASO DE TEXCOCO. 

MERECE DESTACARSE EL HECHO DE QUE GRAN PARTE DE LA 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE LAS COLONIAS TRABAJA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, 

DESDE 1961 SE INICIARON GESTIONES PARA ERIGIR UN -

NUEVO MUNICIPIO QUE COMPRENDIERA LAS COLONIAS ESTABLEC IDAS 

ENTRE EL BORDO DE XOCHIACA Y LA CARRETERA MéXICo-PUEBLA, EN 

LA PORCIÓN CORRESrONDIENTE AL EsTADO DE ~éXICO: PERO FUE 
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HASTA ENERO DE 1963 QUE EL PODER EJECUTIVO PRESENTÓ LA INI

CIATIVA DE LEY CORRESPONDIENTE, DESPU~S DE CUIDADOSO ESTU-

DIO Y DE HABERSE HECHO UN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PE

RÍMETRO DEL FUTURO MUNICIPIO, ADEMÁS SE CUIDÓ DISPUSIERA DE 

TERRENOS PARA PANTEÓN, SALIDA DE SUS AGUAS NEGRAS, ABASTECL 

MIENTO DE AGUA POTABLE, ACCESO A LAS CARRETERAS FEDERALES, 

ETC, 

SEGÚN EL DECRETO RESPECTIVO, EL MUNICIPIO SE CREÓ 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 1964, 

A) FIDEICOMISO DE CIUDAD NETZAHUALCOYOTL: 

COMO INSTRUMENTO JURÍDICO Y SOLUCIÓN PARA REGULA

RIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA DE CIUDAD ~ETZAHUALCOYOTL Y 

RESTABLECER EL EQUILIBRIO SOCIAL ALTERADO POR LOS LÍDERES -

DE LAS DIVERSAS ASOCIACIONES DE COLONOS, QUE HABlAN VENIDO 

A SUSTITUIR A LOS FRACCIONADORES EN LA ESPECULACIÓN Y COMER 

CIO DE TIERRAS, SE CREÓ EL CONTRATO FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

TRASLATIVO DE DOMINIO CON EL PATRIMONIO COMPUESTO POR LOS -

TERRENOS QUE LOS FRACCIONADORES EN SU CALIDAD DE FIDEICOMI

TENTES APORTARON EN PROPIEDAD FIDUCIARIA A NACIONAL fiNAN-

CIERA, S. A. 
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LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE

RRA EN CIUDAD NETZAHUALCÓYOTL COMPRENDE TRES PRINCIPALES -

ASPECTOS: 

1.- LA PROPIEDAD Y POSESIÓN JURIDICAMENTE PROTEGIDAS POR -

ESCRITURA PUBLICA. 

2,- POSESIÓN DE BUENA FE FUNDADA EN DOCUMENTOS PRIVADOS EN 

VIRTUD DE NO HABERSE CUBIERTO A LOS PROPIETARIOS ORIGl 

NALES EL PRECIO TOTAL DE LA COMPRAVENTA¡ EN ESTE SU- -

PUESTO; LA FUNCIÓN DE FIDEICOMISO CIUDAD NETZAHUALCÓ-

YOTL CONSISTE EN DAR FACILIDADES A LOS COLONOS PARA LA 

LIQUIDACIÓN DEL VALOR DE SUS PREDIOS; DE TAL FORMA QUE 

OBTENGAN LAS ESCRITURAS QUE DEN SEGURIDAD JURÍDICA A -

SUS TITULARES, 

3,- POSESIÓN DE MALA FE O ILEGAL DE PREDIOS¡ PARA ESTE SU

PUESTO EL FIDEICOMISO CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE LEGl 

TIMAR LA POSESIÓN MEDIANTE LA VENTA DEL PREDIO A SU -

OCUPANTE¡ PARA EL CASO DE QUE LA OCUPACIÓN SE REALICE 

SOBRE UN LOTE CUYO ADQUIRENTE HA CUMPLIDO LA OBLIGA- -

CIÓN DE PAGO; A LA DEMANDA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL Y LA SENTENCIA EJECUTORIADA; SE LEGITIMA -

LA POSESIÓN DEL OCUPANTE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL -
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CONTRATO DE COMPRAVENTA RESPECTIVO; CUANDO LA OCUPA- -

CIÓN SE REALIZA SOBRE UN TERRENO CUYO TITULAR CONTRAC

TUAL LA RECLAMA) ADEMÁS DE PARTICIPAR EN EL PATROCINIO 

DEL EJERCICIO DE ACCIONES REALES POSESORIAS) FIDEICOMI 

SO CIUDAD NETZAHUALCÓYOTL REALIZA ACTIVIDADES DE CONCl 

LIACIÓN DE INTERESES TENDIENTES A OBTENER LA DESOCUPA

CIÓN VOLUNTARIA DEL INMUEBLE O SU CESIÓN DE DERECHOS -

ONEROSA A FAVOR DEL OCUPANTE, 

SE ESTIMA QUE EN LA ACTUALIDAD ~L FIDEICOML 

SO HA REGULARIZADO APROXIMADAMENTE UN 90% DE LOS - - -

52)000 LOTES QUE INTEGRAN EN NUMEROS REDONDOS SU PATRI 

MONIOJ INDEPENDIENTEMENTE DE LA REGULARIZACIÓN QUE COM 

PRENDE UN GRAN NÓMERO DE PREDIOS NO FIDEICOMITIDOS, 

Los DIVERSOS PROBLEMAS PLANTEADOS EN LOS -

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LAS NUEVAS DIRECTRICES MARCADAS 

POR LA FEDERACIÓN PARA SU SOLUCIÓN) HACEN APARECER DI

VERSAS RAZONES QUE PROVOCAN LIMITANTES AL FIDEICOMISO 

PARA LA SOLUCIÓN INTEGRAL DE LA PROBLEMÁTICA DE LA TE

NENCIA DE LA TIERRA EN CIUDAD NETZAHUALCÓYOTL; DENTRO 

DE LAS QUE DESTACAN: 

1,- LIMITACIÓN EN CUANTO AL TERRITORIO FIDEL 
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COMITIDOJ YA QUE NO COMPRENDE LA TOTALI

DAD DEL MUNICIPIO DE NETZAHUALCÓYOTL, 

2.- los ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SE 

DAN EN UNA BASTA ZONA METROPOLITANA QUE 

REBASA LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS DEL MUNI

CIPIO DE CIUDAD ~ETZAHUALCÓYOTL, 

3,- EL PROPIO FIDEICOMISO EN CUANTO A SU OB

JETO ES EMINENTEMENTE TEMPORAL, 

4,- COMO FIGURA JURÍDICA DE NEGOCIO PRIVADO 

CARECE DE LA FACULTAD Y ATRIBUCIÓN DE AU 

TORIDAD PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE -

LA TENENCIA DE LA TIERRA QUE ES EMINENTE 

MENTE DE INTERéS PÓBLICO, 

EL CUMPLIMIENTO DE LA REGULARIZACIÓN DE 

LOS LOTES SE AGOTA EN LA INTERVENCIÓN 

RESPECTIVA POR LO QUE SU OBJETO SE VE Ll 

MITADO EN EL TIEMPO, 

B ) REGISTRO P lJ]L1CiLD_E _ _L~_ffiQPlE_D_AD~ 
EL REGISTRO PóBLICO DE LA PROPIEDAD ES UNA 

INSTITUCIÓN DEPENDIENTE DEL EJECUTIVO ESTATAL QUE TIENE CU 

MO OBJETO DAR PUBLICIDAD) MEDIANTE SU INSCRIPCIÓN O ANOTA-
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CIÓN, A LOS ACTOS Y CONTRATOS REFERENTES AL DOMINIO Y OTROS 

DERECHOS REALES SOBRE BIENES INMUEBLES, 

PoR ACUERDO DEL OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NQ 

VECIENTOS SETENTA Y TRES DICTADO POR EL GOBERNADOR DE LA -

ENTIDAD, SE CREÓ LA DIRECCIÓN DEL- REGISTRO PÚBLICO DE LA -

PROPIEDAD PARA ASIGNARLE NO SOLAMENTE LA COORDINACIÓN DE -

TODA LA FUNCIÓN REGISTRAL, SINO ADEMÁS, LA DE REALIZAR PRQ 

GRAMAS ENCAMINADOS A LA REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD IN

MUEBLE, PARA ASÍ CON UNA PROYECCIÓN DINÁMICA DE ALTO SENTl_ 

DO SOCIAL, BUSCAN RESOLVER AL ANTIGUO PROBLEMA DE LA IRRE

GULAR TENENCIA DE LA TIERRA QUE POR SU PROPIA CONDICIÓN, SE 

ENCONTRABA IMPEDIDA DE INGRESAR AL SISTEMA REGISTRAL, 

PARA EL EFECTO, EN EL REGLAMENTO DE LA INS

TITUCIÓN, SE ESTABLECIÓ EL DEPARTAMENTO DE REGULARIZACIÓN 

DE BIENES INMUEBLES CUYA FUNCIÓN GENéRICA CONSISTE EN PRO

MOVER LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ADMINISTRATI-

VAS ENCAMINADAS A REGULARIZAR LAS PROPIEDADES INMUEBLES -

DENTRO DEL TERRITORIO EsTATAL, CON LA FINALIDAD OBJETIVA -

DE INCORPORARLAS Al SISTEMA REGISTRAL, Asf LA ACCIÓN DESA

RROLLADA FUE DIRIGIDA HACIA DOS GRANDES VERTIENTES: LA RE

GULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS UBICADOS EN EL INTERIOR -

DEL ESTADO Y LA REGULARIZACIÓN EN CENTROS DE POBLAMIENTO -

SITUADOS EN FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS DESARROLLADOS MAR-
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GINALMENTE, 

PARA LO ANTERIOR SE ESTABLECIERON~ DESPUÉS 

DE LA NECESIDAD DE DETERMINAR EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 

PROPIEDAD A REGULARIZAR~ DOS CLASES DE PROCEDIMIENTO: 

EL PRIMERO) DE CARACTER ADMINISTRATIVO~ CON 

SISTENTE EN PROPONER LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD 

PÓBLICA AL EJECUTIVO O LA EJECUCIÓN POR CRÉDITOS FISCALES 

POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA O LA IN-

TERVENCIÓN ESTATAL TRATÁNDOSE DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZA 

DOS O NO Y LA RECTIFICACIÓN REGISTRAL PARA SUBSANAR POR -

ESA VIA; IRREGULARIDADES DE INSCRIPCIÓN. 

EL SEGUNDO CONSISTE EN LA TRAMITACIÓN JUDI

CIAL MEDIANTE INSTITUCIONES COMO LA INMATRICULACIÓNJ INFOR 

MACIONES DE DOMINIO Y POSESORÍASJ DE LOS EXPEDIENTES RELA

TIVOS A LA REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES) A TRAVÉS -

DEL PATROCINIO Y ASESORIA A LOS PARTICULARES POR PARTE DE 

LA INSTITUCIÓN, 

LAS ACTIVIDADES DESCRITAS PERSIGUEN COMO -

UNICO FIN LA INCORPORACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE AL SI~ 

TEMA REGISTRAL Y CON ELLO) LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE PRO-

PORCIONA FRENTE A TERCEROS, 

ESTA CONCEPCIÓN DE LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA) NO CORRESPONDE A LA SOLUCIÓN INTE--
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GRAL DE LA PROBLEMÁTICA Y SU NECESIDAD DE CONSIDERARLA DEN 

TRO DE UNA POLÍTICA GLOBAL DE DESARROLLO URBANO; LAS RAZO

NES SON LAS SIGUIENTES: 

LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL TENDIEN

TES A RESOLVER EL PROBLEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE

BEN OBEDECER AL INTER~S SOCIAL Y ORDEN PÓBLICO Y NO A LA -

FINALIDAD INSTITUCIONAL DE CONTROL REGISTRAL MEDIANTE LA -

INCORPORACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE A UN SISTEMA ESTA-

BLECIDO PARA GOZAR DE PROTECCIÓN JURÍDICA CONTRA TERCEROS, 

AL SURGIR COMO IMPERATIVO SOCIAL; LA REGULA 

RIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA TIENE COMO FIN LEGITL 

MAR A SU POSEEDOR O DETENTADOR; CON INDEPENDENCIA A LA IN~ 

CRIPCIÓN DEL TÍTULO EN EL REGISTRO PóBLICO DE LA PROPIEDAD 

QUE VIENE A SER PARA EL YA PROPIETARIO; UNA CIRCUNSTANCIA 

OPCIONAL, 

LA ACCIÓN DE REGULARIZACIÓN PROYECTADA A -

FRACCIONAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES; REBA 

SA EL OBJETIVO INSTITUCIONAL DEL REGISTRO PóBLICO; PUES LA 

EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIONES; QUE NO LE COMPETE, Y TÍTULOS 

SOLO PARA SU INSCRIPCIÓN; LEGITIMARÍA LO ILEGAL Y PUEDE 

LLEGAR A SER CONTRARIA AL USO Y DESTINO DEL SUELO Y CON 

ELLO; A POLÍTICAS ESPECÍFICAS DE DESARROLLO URBANO, 

LA ACCIÓN DEL EJECUTIVO EsTATAL TENDIENTE A 
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REGULARIZAR LA PROPIEDAD INMOBILIARIA REQUIERE EN LA ACTUA 

LIDAD DE UN PROCESO DOTADO DE AUTONOMÍA DE OBJETIVOS CON -

EFECTOS NO SOLO DE PROYECCIÓN REGISTRAL SINO TAMBiéN EN EL 

ÁMBITO SOCIAL~ FISCAL Y DE URBANIZACIÓN, QUE LO HACE TRAS

CENDER LAS LIMITACIONES QUE AHORA IMPONEN LAS PRÁCTICAS RE 

GISTRALES, 

LA FINALIDAD DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PRQ 

PIEDAD EN CUANTO A LA TENENCIA DE LA TIERRA~ NO SE DA EN -

CUMPLIMIENTO A LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO FEDERAL~ E~ 

TATAL Y MuNICIPAL, AL.CARECER DE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDI

CA PAR/\ EL.LO, 

Es UN ORGANISMO PfJBL.ICO DESCENTRALIZADO DE 

CARACTER ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO DE AcciÓN URBANA E -

INTEGRACIÓN SociAL, CoN PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIOS, TIENE POR OBJETO: 

PROYECTAR Y CONSTRUIR VIVIENDAS ECONÓMICAS 

Y EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, PROCURANDO LA REGENERACIÓN DE 

ZONAS, DE TUGURIOS Y VIVIENDAS INSALUBRES E INADECUADAS~ -

TANTO EN LAS ZONAS URBANAS COMO EN LAS RURALES, 

CONSTRUIR DICHAS VIVIENDAS A BAJO COSTO PA

RA DESTINARLAS MEDIANTE LA VENTA O EL ARRENDAMIENTO, O SA-



TISFACER LAS NECESIDADES DE GRUPOS Y PERSONAS ECONOMICAMEN 

TE D~BILES, 

PROMOVER Y ORGANIZAR FRACCIONAMIENTOS; REALl 

ZAR OBRAS DE URBANIZACIÓN; DE COMUNICACIÓN; CONSTRUIR CASAS 

HABITACIÓN; EDIFICIOS PARA SERVICIOS PUBLICO$ O PRIVADOS O 

DESTINADOS A FINES INDUSTRIALES; COMERCIALES O SOCIALES; 

CON FINES LUCRATIVOS, 

COMPRAR; FRACCIONAR; VENDER; PERMUTAR; ARREN 

DAR,~ ACONDICIONAR; CONSERVAR; MEJORAR; EXPLOTAR; OPERAR Y -

CONSTRUIR INMUEBLES POR CUENTA PROPIA DE TERCEROS, 

PROMOVER Y AYUDAR ESTUDIOS RELACIONADOS CON 

SU OBJETO Y COOPERAR EN PROGRAMAS DIRIGIDOS A LOS SECTORES 

DE MAS BAJO INGRESO AÓN CUANDO LOS FONDOS QUE SE INVIERTAN 

NO SEAN RECUPERABLES; PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINili 

TRACIÓN, 

PROPONER A LAS AUTORIDADES MEDIDAS DE URBANl 

ZACIÓN, 

REALIZAR LAS OBRAS Y CONSTRUCCIONES DIRECTA

MENTE O POR MEDIO DE TERCEROS; CELEBRANDO EN ESTE CASO LOS 

CONTRATOS NECESARIOS PARA ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALI-

CEN A BAJO COSTO; DE ACUERDO CON ESPECIFICACIONES PRECISAS; 

DENTRO DE LOS PLAZOS QUE SE ESTIPULAN Y EXIGIENDO LAS GARAN 

TÍAS ADECUADAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, 
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tS IMPORTANTE SENALAR QUE DENTRO DE LAS ACT~ 

VIDADES DE ESTE ORGANISMO SE HAN PRACTICADO APOYOS A DIVER

SOS PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

EN VARIOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL EsTADO DE M~XICO (ZOME

YUCAN; EL TENAYO; SAN LucAs PATONI; CoL. MARGARITA MAZA DE 

JuAREZ; SANTA CECILIA AcATITLÁN; SAN ESTEBAN HUITZILACASCO; 

SAN JuAN ToTOLTEPEC; SANTA MARÍA TICOMÁN; SAN RAFAEL CHAMA

PA Y los REMEDIOS); REALIZANDO CAMPA~AS DE SENSIBILIZACIÓN; 

REUBICACIONES DE COLONOS 1 VISITAS DOMICILIARIAS; GIRAS DE -

TRABAJO Y RESOLVIENDO CONFLICTOS INDIVIDUALES, 

EN GENERAl_ SE CONSIDERA QUE LAS ACTIVIDADES 

DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO DEBEN DE -

SER COMPRENDIDAS POR ESTE ÜRGANISMO YA QUE SUS FINES INSTI

TUCIONALES DE ACCIÓN URBANA SON COMPRENDIDOS ATENDIENDO AL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES MATERIALES DE LA VIVIENDA -

HIJMANA; Y EN LO QUE ATA~E A LAS ACCIONES DE INTEGRACIÓN SO-

CIAL SE CONCIBE EN BASE A PROGRAMAS DESTINADOS A RESOLVER -

REQUERIMIENTOS DE ORGANIZACIÓN; COMUNICACIÓN Y DE RECONOCI

MIENTO MUTUO DE LOS HABITANTES DE COMUNIDADES HUMANAS; DE -

AHÍ QUE NO SON EXPLICITAMENTE TENDIENTES A LOGRAR LA SEGUR~ 

DAD JURÍDICA Y GITIMACIÓN QUE IMPLICA LA REGULARIZACIÓN -

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

PoR OTRA PARTE EXISTE DUPLICIDAD DE FUNCIO--
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NES INSTITUCIONALES ENTRE AURIS Y PLAN SAGITARIO QUE DEBEN 

EVITARSE POR ECONOMfA DE POLÍTICAS DE REGULARIZACIÓN; LO --

QUE HACE NECESARIO DESINCORPORAR DE AURIS LAS FUNCIONES DE 

REGULARIZACIÓN QUE HA PRACTICADO. 

D ) EtAN __ SilGJ TARJo .1.:::. 

lA INTEGRACIÓN DEL PLAN SAGITARIO OBEDECE A 

UNA ACCIÓN DE GOBIERNO ENCAMI~AbA A RESOLVER EL PROBLEMA DE 

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL ESTADO 

DE ~1ÉXI CO, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR; ACTUALMENTE ESTE -

PLAN PRESENTA ALGUNAS NECESIDADES DE INSTITUCIONALIZACIÓN -

QUE LE PERMITAN COMPLEMENTAR DOS NECESIDADES: 

INTEGRARSE COMO UN ORGANISMO FORMAL; CON UNA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA ADAPTABLE A LOS REQUERIMIENTOS DE 

SU PROBLEMÁTICA Y EN TAL; SUPERAR SU ACTUAL NATURALEZA DE -

SIM0 ! r: Acr·ról\l G·'Ju¡::¡:~N 11 ~~~'r:l\!1'A' 1 r "'.!.. '~· ,., \ JJ,_, ¡-\dL.I, Lo 

INTEGRAR SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LAS POLÍ

TICAS DE DESARROLLO URBANO; TRASCENDIENDO SUS ACTUALES LÍMl 

TES HACENDARIOS Y REGISTRALES, 

1 o 0 r:NA' AD') cs•1"AJlLccr: nuE· E·l PLAN ~AGI"fARIO L •)[_, ¡\¡ __ · . ~ t... ..J .L t. ~~ .. .. . · ~) :J 1 

REQUIERA UNA REESTRUCTURACIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA QUE 

LE PERMITA FUNDAMENTAR SUS RESOLUCIONES; PLANEAR SUS PROGRA 



MAS Y DOTAR DE UNA ORGANIZACIÓN FORMAL SU INTEGRACIÓN INSTL 

TUCIONAL, 

PoR OTRA PARTE PLAN SAGITARIO TRASCIENDE EN 

SUS FUNCIONES LAS PRACTICAS REGISTRALES YA QUE; COMO SE HA 

VISl·o; LA REGULARIZACIÓN ES UN PROCESO EN DONDE LA ACTIVI-

DAD DEL REGISTRO PóBLICO DE LA PROPIEDAD ES UNA FASE MÁS; -

SIN QUE POR SI MISMA CONSTITUYA EL OBJETIVO PROPIO DE LA RE 

GULARIZACIÓN, 



CAPITULO VI: 

INSTITUCIONALIZACION DE LA REGULARIZACION DE 

cs·rnnn DC MFV]"(n· L fl . L . .._/\ . . , 
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TEJ~EitC Il\_ DL1lL TJ ERBA __ EftlL ESTADO DE ~·1EXICO. 

A ) lNSTRU~1ENTOS ADMINISTRATIVOS DE APOYO, 

B ) INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE APOYO, 

C ) INSTRUMENTACIÓN FINANCIERA. 

EL ANÁLISIS DE FUNCIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

NOS LLEVA A LA NECESIDAD DE BUSCAR UNA SOLUCIÓN QUE PROPI

CIE LA INTEGRACIÓN DE UN ORGANISMO CUYO OBJETIVO SE DE EN 

FUNCIÓN A LA SISTEMÁTICA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DERI

VADOS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA} ASÍ COMO DE LOS DEMÁS -

FACTORES QUE SE SUSCI N POR ESE ORIGEN, 

CONFORME A LO SENALADOJ ES MENESTER DEFINIR 

LAS DIVERSAS VARIABLES QUE CONFIGURAN EL CONTEXTO DE LA T~ 

NENCIA DE LA TIERRA Y EN BASE A ELLOJ UBICAR EL ÁREA DE 

FUNCIONES QUE PERMITAN PRECISAR LOS OBJETIVOS DE UNA INSTL 

TUCIÓN ENCARGADA DE REGULAR LA TENENCIA DE LA TIERRA; IN-

TEGRADA DENTRO DE UNA ESTRUCTURA QUE CONTEMPLE OTRAS FACE

TAS; YA QUE LA REGULARIZACIÓN ES EL PASO PREVIO PARA EL -

AVANCE DE DIVERSAS POLÍTICAS QUE CONTEMPLA EL SECTOR PÓBLl 



CO MEXICANO COMO UNA RESPUESTA A LAS NECESIDADES DEMOGRÁFL 

Cl\S DEL PAÍS, 

Lo ANTERIOR ESTABLECE QUE SE HAGA REFERENCIA 

DIRECTA A ASPECTOS FISCALES~ REGISTRALES Y URBANÍSTICOS Y -

EN FORMA DERIVADA~ A PROBU:MAS JURÍDICOS CONCRETOS COMO SON 

LA INTEGRACIÓN DE ILÍCITOS PENALES Y CIVILES, DETERMINADAS 

LAS VARIABLES~ SE PROCEDE A LA PRECISIÓN DE OBJETIVOS DEL -

ORGANISMO PROPUESTO QUE EN ATENCIÓN A LAS MISMAS 1 SE ENCAR-

GAN DE QUE LA RIQUEZA INMOBILIARIA TENGA LA DEBIDA ACTUALI

ZACIÓN FISCAL) REGISTRAL Y URBANA Y AL MISMO TIEMPO RESUELVA 

LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA COMISIÓN DE ILÍCITOS PENALES~ 

CIVILES Y ADMINISTRATIVOS~ DANDO PARTICIPACIÓN A LAS AUTORL 

DJ\DES COfV\PETENTES O /\CTUANDO EUJ\ MISMA CON CARÁCTER DE AU-

TORIDAD ADMINISTRATIVA, 

PoR OTRA PARTEJ EXISTE EL I~PERATIVO LEGAL -

DERIVADO DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 1 QUE COMPRENDE LA PARTICIPACIÓN TANTO DE LA fEDERA

CIÓN COMO DE LOS EsTADOS Y MUNICIPIOS EN LOS PLANOS URBANÍli 

f ( ~ r·\ .TICOS DEL PA S, J:JJ TO HA MOTIVADO LA NECESIDAD DE ORGA-

NIZAR ESTRUCTURAS IDÓNEAS (SECRETARÍA DE ASENTAMIENTOS HUMA 

(15) LEY GENERAL DE AsENTAMIENTos HuMANos. EDICIÓN I.E.E.S.A. 
1 E 6 MJ ]0·7·6 . A. -nrci N. I·II::XICO ..... J , 



NOS Y OBRAS PúBLICAS; CoMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL D1s 

TRITO fEDERAL; ETC,); EN ACATAMIENTO A LA LEY ALUDIDA. 

LA PARTICULAR IMPORTANCIA URBANA DEL ESTADO 

DE M~XICO PRESENTA TRASCENDENTES ASPECTOS, ESPECIALMENTE DE 

ÁREAS CONCURVADAS, CON LA CIUDAD DE M~XICO, PARTICIPANDO DE 

SU PROBLEMÁTICA ÍNTEGRAMENTE, DE AHÍ QUE LA REALIZACIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO URBANO TANTO A NIVEL ESTATAL COMO MUNl 

CIPAL SEAN IMPRESCINDIBLES, ASIMISMO LA LEY DE DESARROLLO -

URBANO DEL EsTADO DE MéXICO PREVE~ LA INTEGRACIÓN DE UN OR

GANISMO QUE A NIVEL CONSULTIVO SUPERVISE LAS POLÍTICAS URBA 

NAS EN EL EsTADO. EN LA ACTUALIDAD SE ADVIERTE QUE EN EL D~ 

SAFü<OL.LO IJRBANO I NTEt\VI ENI::N PARCIALMENTE DI VERSAS DEPENDEN-

CIAS DEL EJECUTIVO LOCAL; NO OBSTANTE LO ANTERIOR, HAY AU--

SENCIA DE UN ORGANISMO EJECUTIVO QUE COORDINE LAS DIVERSAS 

POLÍTICAS URBANAS EN EL EsTADO DE M~XICO, 

Lo EXPUESTO INDICA LA NECESARIA CREACIÓN DE 

UN ORGANISMO ENCARGADO DE EJECUTAR POLÍTICAS DE DESARROLLO 

URBANO; QUE DE ACUERDO TANTO CON LA LEY DE ASENTAMIENTOS Hu 
MANOS COMO A LA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MéXICO -

SEAN LAS SIGUIENTES: 

Dcl\1 IZAR> ArTIVT"'>fl···)cs 1\L~rs ¡_ "'""' · v • '{ J. lJ¡"~,l L"" NDIENTES A LA REGULACIÓN DE LA TE 

NENCIA DE LA TIERRA COMO CONTEXTO INDISPENSABLE PARA - -

CUALQUIER TIPO DE DESARROLLO URBANO, 
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ESTABLECER LAS DIRECTRICES QUE PERMITAN UNA CORRECTA TI

TULACIÓN DE LA TIERRA, 

APLICAR EL PLAN EsTATAL DE DESARROLLO URBANO. 

REALIZAR ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN SOBRE POLÍTICAS UR-

BANAS CON LOS DIVERSOS ORGANISMOS REFERENTES; COMO SON: 

SECRETARÍA DE AsENTAMIENTos HuMANos y OBRAS P6BLICAS; CQ 

MISIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO URBANO; COMISIÓN DE DESA

RROLLO URBANO DEL DISTRITO fEDERAL; ASf COMO ORGANISMOS 

DEL MISMO TIPO DE LAS ENTIDADES LIMÍTROFES Y MUNICIPIOS, 

REALIZAR ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN CON LOS DIVERSOS -

MIEMBROS SENALADOS COMO PARTES INTEGRANTES DEL CONSEJO -

ESTATAL DEL PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, 

LA DINÁMICA ESPECIAL DE LA PROBLEMÁTICA SU-

GIERE QUE LA INTEGRACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN PARA LA REGULA

RIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y DESARROLLO URBANO -

DEL ESTADO DE MéXICO; SEA EN BASE A UNA NATURALEZA JURÍDICA 

DESCENTRALIZADA QUE PERMITA UNA TOMA DE DECISIONES ÁGIL Y -

CORRECTA ADECUACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL ORGANISMO EN ATEN

CIÓN A LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE LE PLANTEEN, 

SE SENALA EL SIGUIENTE ÍNDICE: 
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A,- DIRECCIÓN GENERAL. 

B.- SuB-DIRECCIÓN GENERAL. 

e,-· DIRECCIÓN ,JURÍDICA, 

c-1 OFICINA DE CoNTRATACIÓN Y EscRITURA

cróN. 

c-2 OFICINA DE ANÁLISIS Y DICTAMEN JuRf-
DICO, 

c-3 OFICINA DE LO CONTENCIOSO, 

c-4 OFICINA DE CONTROL FISCAL. 

D,- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

D-1 OFICINA ToPOGRÁFICA. 

n-2 OFICINA DE EsTUDios T~cNicos (PLANES 

DE DESARROLLO URBANO). 

D-3 OFICINA DE REHABILITACIÓN Y REGENERA 

CIÓN URBANA, 

E,- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 

E-l ÜFICINA DE PERSONAL, 

E-2 ÜFICINA DE RECURSOS MATERIALES, 

E-3 OFICINA DE ADQUISICIONES, 

E-4 ARCHIVO y REGISTRO DE ADQUIRIENTES -

(COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA), 

E-5 ÜFICINA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

E-6 ÜFICINA DE PAGOS, 
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E-7 ÜFICINA DE VEHÍCULOS, 

F.- DIRECCIÓN DE RELACIONES HUMANAS, 

F-1 ÜFICINA DE INFORMACIÓN SOCIAL, 

F-2 ÜFICINA DE PRENSA, 

LA FORMULACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR) LOS 

MANUALES DE ÜRGANIZACIÓN Y MéTODOS) DE PROCEDIMIENTOS) ASÍ 

COMO EL DISEÑO DE PAPELERÍA) SE REALIZARÍA UNA VEZ ACEPTADA 

LA ESTRUCTURA PROPUESTA, 

Ií~STRUMENTOS JURIDICOS DE APO_'&__ 

SE PROPONEN LOS SIGUIENTES: 

A,- ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE DECRETO PARA LA INTEGRACIÓN 

DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL SECTOR CENTRAL DEL 

GOBIERNO DEL EsTADO ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE POLÍTl 

CAS TENDIENTES A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA Y DESARROLLO URBANO EN EL ESTADO DE MéXICO, 

B,- FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO ENCARGADO DE LA REGULACIÓN DE LA TENEN

CIA DE LA TIERRA Y LA EJECUCIÓN DE PoLÍTICAS DE DESARRQ 

LLO URBANO, 

I I~STRUf~E.NTAC ION _Ej NAN.C1ERA_~_ 
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A,- LA CAPTACIÓN DE RECURSOS PUEDEN DERIVAR DE LOS DERECHOS 

DE REGULARIZACIÓN, EN PRINCIPIO, 

B,- Es NECESARIO UNA DOTACIÓN AUTORIZADA POR EL EJECUTIVO -

LOCAL PARA LA SUBVENCIÓN DE ESTE SERVICIO PÓBLICO, 

Los REQUERIMIENTOS FINANCIEROS Y EL DISEÑO -

PRESUPUESTAL ES ACTIVIDAD POSTERIOR, UNA VEZ INSTITUÍDO EL 

ÜRGANISMO ENCARGADO DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE M~XICO, 



CAPITULO VII':' 

PROPUESTA DE ADICIONES, MODIFICACION Y DEROGACION 

A DIVERSOS PRECEPTOS LEGALES. 



CAPITULO_j[_I I: 

EROPUESJ A DE 8JltC I QNf2.,_JlOD IflCAC I Qji_y__D_EROGAC ION 

A DIVERSOS PRECEPTOS LEGALES. 

EL ROMPIMIENTO DEL ÓRDEN JURfDICO Y SOCIAL -

QUE LOS ATAQUEA A LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE INMUEBLES HAN 

PROVOCADO EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO QUE CIRCUNDAN -

AL DISTRITO FEDERAL; HACEN APARECER LAS CRISIS EN QUE SE E~ 

CUENTRAN ALGUNOS CONCEPTOS DEL DERECHO CIVIL; ANTES INAMOVL 

BLES; Y OBLIGA A PENSAR EN LA NECESIDAD DE DARLES UNA CO- -

RRECTA ADECUACIÓN SOCIOLÓGICA QUE CORRESPONDA A LAS ACTUALES 

CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS, 

AsiJ EN EL ÁMBITO CIVIL; EN EL IMPERATIVO DE 

SOMETER A ANÁLISIS INSTITUCIONES Y ACTOS ACTUALMENTE INCON

GRUENTES CON LA REALIDAD, 

LEGISLACION CIVLLL 

HA SIDO PRÁCTICA CORRIENTE EN EL ESTADO DE Mt 
XICO LA TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES MEDIANTE EL OTORGA-

MIENTO DE UN CONTRATO PRIVADO Y; AÚN TRATÁNDOSE DE BIENES I~ 

MUEBLES INSCRITOS EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD; POR 

EL SIMPLE ENDOSO DEL DOCUMENTO ANTE EL REGISTRADOR EN LA FOR-



- 1~4 -

MA PREVISTA POR EL CóDIGO CIVIL, (16) LA NO SIEMPRE CLARA 

TRASCENDENCIA JURÍDICA Y ECONÓMICA PARA LOS CONTRATANTES) LA 

DESCONFIANZA) INSEGURIDAD JURÍDICA E INCOMPATIBILIDAD DEL CO~ 

TRATO PRIVADO EN ESTA ÉPOCA EN QUE LA IMPORTANCIA DE LAS TRA~ 

SACCIONES SOBRE INMUEBLES REQUIERE DE PULCRITUD Y ÓRDEN POR -

SU SIGNIFICADO EN UN ADECUADO DESARROLLO URBANO) IMPONEN REG~ 

LAR CONVENIENTEMENTE LO RELATIVO A LAS OPERACIONES DE COMPRA

VENTA DE INMUEBLES REALIZADAS A TRAVÉS DE ESTA ESPECIE CONTRAC 

TUAL EN FORMA DE QUE NO DE LUGAR A SIMULACIONES) NI RESULTE -

LESIVA PARA LOS INTERESES DE LAS PARTES O DEL FISCO) MEDIANTE 

UNA REFORMA LEGISLATIVA QUE NO ELIMINE COMPLETAMENTE LOS CON

TRATOS PRIVADOS) PERO sf CONDICIONE SU OTORGAMIENTO, ASÍJ SE 

PROPONEN LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

- DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 2171 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, 

ELABORACIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO QUE PERMITA SOLO SE OTOR

GUEN EN INSTRUMENTO PRIVADO LAS ENAJENACIONES DE BIENES I~ 

MUEBLES QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO REALICE PARA 

LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR O A FAVOR DE LOS -

PARTICULARES A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE LA R~ 

GULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA CUANDO EL VALOR -

FISCAL DEL INMUEBLE NO EXCEDA DE $100)000.00, 

(16) CóDIGO CIVIL, ARTÍCULO 2317. 



- 105 -

- DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 707 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA 

SU SUSTITUCIÓN MEDIANTE UNA REDACCIÓN QUE PERMITA EL INCR~ 

MENTO HASTA $100;000,00 DEL VALOR MÁXIMO DE LOS BIENES - -

AFECTOS AL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, 

REFORMA A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1857 DEL CóDIGO CI

VIL QUE COMPRENDA LA SUPERSIÓN DE LO RELATIVO A LA AUTENTL 

FICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES A~ 

TE FEDATARIO PúBLICA; A FIN DE QUEDAR EN CONCORDANCIA CON 

LAS NUEVAS DISPOSICIONES QUE SE PROPONEN ELABORAR, 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO, 

LA RECIENTE PUBLICACIÓN DE LA LEY DE DESARRO-

LLO URBANO DEL EsTADO DE MÉXICO CONSTITUYE UNA NOVEDAD EN LA 

ESTRUCTURA LEGAL DE LA ENTIDAD; SIN EMBARGO; SE CONSIDERA QUE 

ESTE CUERPO REQUIERE SER ADICIONADO CON PRINCIPIOS QUE COM- -

PRENDAN A LA REGULARIZACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DEL PROCESO 

DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO, EN BASE A LO ANTERIOR SE PRQ 

PONE: 

- ADICIONAR A LA LEY DE DESARROLLO URBANO CON UN CAPÍTULO E~ 

PECIAL QUE COMPRENDA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE -

LA TIERRA COMO UNA CARACTERÍSTICA QUE PERMITA EL DESARROLLO 

DE POLÍTICAS URBANAS; YA QUE CUALQUIER ACTIVIDAD DE ESTE -



- 106 -

TIPO DEBE PARTIR DE UN SUPUESTO JURÍDICO COHERENTE QUE - -

OTORGUE CERTEZA LEGAL A LOS DESTINOS QUE LOS PLANES URBANOS 

DEN AL SUELO, 

CREACIÓN DE UN ORGANISMO EJECUTIVO QUE SE RESPONSABILICE DE 

LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO; Y QUE; 

EN BASE A LA SECTORIALIZACIÓN ADMINISTRATIVA; COORDINE LAS 

POLÍTICAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y -

DESARROLLO URBANO, 

EL CAPÍTULO REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN SE SUGIERE QUE D~ 

BE INTEGRARSE EN BASE AL CONCEPTO Y OBJETIVOS SIGUIENTES: 

CONCEPTO. 

LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS SERÁ 

UN REQUISITO PREVIO PRA EL PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO -

DEL EsTADO DE MÉxrco, 

OBJETIVOS. 

AcTUALIZAR JURÍDICAMENTE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

LEGITIMAR A LOS TENEDORES DE LA TIERRA COMO PROPIETARIOS, 

PERMITIR EL DESARROLLO DE POLÍTICAS URBANAS ESPECIFICANDO 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL SUELO, 

Los PLANES DE DESARROLLO URBANO DEBERÁN INDICAR 
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EN LA DESCRIPCIÓN DE SUS PROGRAMAS, SI LAS 

ÁREAS SUJETAS AL PLAN ENCUENTRAN O NO REGU 

LARIZADAS LA PROPIEDAD DE SUS TENEDORES, 

CUANDO LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO ABAR 

QUEN ÁREAS PENDIENTES DE REGULARIZAR SU TE

NENCIA, DEMARCARÁN LAS ZONAS RESPECTIVAS -

PROCEDIENDO A LA REGULARIZACIÓN EN FORMA -

PRIORITARIA, 

SE LIMITARÁN COMO ÁREAS REGULARIZABLES LOS 

ACTUALES ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, 

DE ACUERDO CON EL REGISTRO DE SU POLIGONAL, 

Y SOLO A ESTAS SE EXTENDERÁ LA ACCIÓN DE R~ 

GULARIZACIÓN, POR LO TANTO SE PROCEDERÁ A -

LA DECLARATORIA DE "NO REGULARIZABLE" A LAS 

EXCEDENCIAS DE ESTOS LÍMITES, 

AcTUALIZACIÓN AL ARTICULADO GENERAL DE LA LEY DE DESA

RROLLO URBANO DEL EsTADO DE México, 

ARTÍCULO lo,- Es DE INTERéS SOCIAL Y DE ÓRDEN PÓBLICO 

LA REGULARIZACIÓN, EL PLANTEAMIENTO Y -

Ó u LA NAC I N 1 1 , , 
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ARTÍCULO 7o,- FRACCIÓN ll,- PROCEDER A LA REGULARIZA 

CIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA COMO 

UN REQUISITO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 

POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO, 

ARTÍCULO lOo,- LA REGULARIZACIÓN, EL PLANEAMIENTO Y -

LA ORDENACIÓN DEL USO Y DESTINO DEL -

SUELO, SE REFERIRÁ: 

FRACCIÓN II.- REGULARIZACIÓN EN-

EL USO Y DESTINO 

DEL SUELO, 

ARrfcuLo llo.- FRACCIÓN 11.- PoLÍTICAS SISTEMÁTICAS A 

LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DERIVADOS 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

ARTÍCULO 44o,- EL MANEJO DE RESERVAS TERRITORIALES PARA 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERÁN DE REA 

LIZARSE POR UNA INSTITUCIÓN ESPECÍFICA -

QUE DESIGNE EL EJECUTIVO, 



CAPITULO VI H: 

CONCLUSIONES 



C O N C L U S l. O N E S 

1.- REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA -

TIERRA.- REGULARIZAR, DEL LATÍN REGULARIS, SIGNIFICA AJUS 

TAR A REGLA, HACER REGULAR, E INTERESA EN SU PROYECCIÓN A 

LA TENENCIA DE LA TIERRA EN CUANTO ADQUIERE LA ESPECIAL -

CARACTERÍSTICA DE AJUSTAR UNA SITUACIÓN FÁCTICA A UN RtGL 

MEN JURÍDICO ESTABLECIDO, LEGITIMADO AL POSEEDOR MEDIANTE 

LA EXPEDICIÓN DE UN TÍTULO, AL CONSTRUIRSE SOBRE LA BASE 

DEL VERBO TRANSTITIVO REGULARIZAR, EN SU ACEPCIÓN HACER -

REGULAR UNA COSA, PERMITE LA LEGITIMACIÓN DE UN HECHO QUE 

SE GENERA POR LA TENENCIA DE UN PREDIO. 

2.- AccróN DE óRDEN PÚBLico.- CATALOGAR A 

LA REGULARIZACIÓN COMO UNA ACCIÓN DE ÓRDEN PÚBLICO, IMPLI 

CA EL ADSCRIBIR ESTA FUNCIÓN A INSTITUCIONES PÚBLICAS, E~ 

TO ES, INTEGRANTES DEL SECTOR ESTATAL, Y EN TAL, HACER 

PRESCINDIR DE ESTA ACCIÓN A ORGANISMOS PRIVADOS, LA ANTE

RIOR ACLARACIÓN ES IMPORTANTE PUES PERMITE ESTRUCTURAR LA 

OBLIGATORIEDAD TANTO DEL ESTADO COMO DEL PARTICULAR A IN

CORPORARSE A LOS PROCESOS DE REGULARIZACIÓN, 

3,- AccióN DE INTERtS SOCIAL,- DESDE UNA -
- -

PERSPECTIVA POLÍTICA, EL DOTAR DE SEGURIDAD JURÍDICA E IN 
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TEGRAR A POLÍTICAS DE DESARROLLO DE ACCIONES PARALELAS -

QUE REPERCUTEN ESPECIALMENTE EN BENEFICIO DE LAS CLASES 

DE MAYOR DEBILIDAD ECONÓMICA, PROPICIÁNDOLES LA FORMACIÓN 

DE UN AMBIENTE SÓCIAL MÁS ADECUADO A SU DESARROLLO, 

4,- RECONOCIMIENTO FÁCTICO DE AsENTAMIEN

TOS HUMANOS,- LA REGULARIZACIÓN PARTE DEL RECONOCIMIENTO 

DE UN HECHO, LA EXISTENCIA DE UN ASENTAMIENTO HUMANO, Y 

ESTA SITUACIÓN PRETENDE ADECUARLA A CÁNONES LEGALES Y UR 

BANOS, TRATANDO DE QUE LA ESTRUCTURA NORMATIVA DE LA SO

CIEDAD CONTEMPLE AL FENÓMENO EN FUNCIÓN A SU ASIMILACIÓN 

Y COMO MEDIDA PREVENTIVA QUE EN LO FUTURO IMPIDA NUEVOS 

DESARROLLOS ANÁRQUICOS. 

5,- MANIFESTADOS EN UN CONTEXTO URBANO,

LA REGULARIZACIÓN EN LA ACTUALIDAD ES UNA ACCIÓN EMINEN

TEMENTE URBANA Y RESPONDE A UNA NUEVA PROBLEMÁTICA CUYO 

ORIGEN ES LA EXPANSIÓN DEMOGRÁFICA Y EL DESARROLLO ECONQ 

MICO DISPAR DE LAS REGIONES NACIONALES. EsTA CONCEPCIÓN 

PERMITIRÁ UBICAR LA ACCIÓN DE REGULARIZACIÓN DESVINCULAN 

DOLA DE LAS POLÍTICAS AGRARIAS CON LAS QUE EN UN MOMENTO 

DADO PUDIERA SER IDENTIFICADA. 
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6.- INDEPENDENCIA DEL ORÍGEN DE SU FORMA-

CIÓN,- LA ACCIÓN DE REGULARIZAR SE APLICA A TODO ASENTA-

MIENTO HUMANO IRREGULAR, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA -

QUE LO FORMÓ, EsTO OBVIAMENTE NO IMPLICA LA OBLIGACIÓN 

DEL EsTADO DE REGULARIZAR TODOS LOS ASENTMIENTOS ASÍ CA-

RACTERIZADOS, SINO QUE DEBE ENTENDERSE EN FUNCIÓN A QUE -

EL ESTADO ES LA ÚNICA ENTIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LA 

IRREGULARIDAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, APLICANDO LAS 

MEDIDAS JURÍDICAS QUE EL CASO ESPECÍFICO AMERITE PARA RE

SOLVER LOS PROBLEMAS PLANTEADOS, 

7,- INCORPORACIÓN A UN ÓRDEN JURÍDICO VI-

GENTE A LOS TENEDORES PRECARIOS,- LA REGULARIZACIÓN PRE-

TENDE, COMO OBJETO FINAL, INCORPORAR LOS PREDIOS QUE INTE 

GRAN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES A UN ÓRDEN JU

RÍDICO ACTUAL Y OPERANTE, YA QUE LA IMPORTANCIA ECONÓMICA 

Y SOCIAL DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE ASÍ LO EXIGE, RE~ 

PONDIENDO EN ESTA FORMA A LOS PLANTEAMIENTOS DE HECHO QUE 

REALIZAN AL EsTADO LOS GRUPOS URBANOS, 

8,- INCORPORACIÓN A POLÍTICAS DE DESARROLLO 

\ 
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URBANO.- PoR ÚLTIMO, LA REGULARIZACIÓN PERMITE EL DESARRQ 

LLO EFECTIVO DE POLÍTICAS URBANÍSTICAS ADECUADAS, lo ANT~ 
RIOR DOTA A LA REGULARIZACIÓN COMO REQUISITO ESENCIAL PA

RA LOS PLANES NACIONALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE DESA 

RROLLO URBANO. 

SE HACE UNA CRÍTICA A LAS DISPOSICIONES L~ 

GALES VIGENTES QUE POR LA ~POCA DE SU EXPEDICIÓN O POR EL 

CONSTANTE EVOLUCIONAR ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS HABITAN-

TES DEL EsTADO DE M~XICO, HAN DEJADO DE SER DERECHO POSI

TIVO Y PERMITEN, EN ALGUNOS CASOS, UN COMERCIO IRREGULAR 

E ILÍCITO DE INMUEBLES Y EN OTROS, APARENTAN UNA IRREAL E 

INEFECTIVA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD PARTICUALR QUE DEBE 

ESTAR A CARGO DEL GOBIERNO, SI ENTENDEMOS QUE LA PROPIEDAD 

EN CONCEPTO DE FUNCIÓN SOCIAL NO IMPLICA SU DO~ACIÓN GRA

TUITA NI LA IMPUNIDAD EN SU ATAQUE Y QUE ES PRECISO DEST~ 

RRAR LAS PRÁCTICAS DEMAGÓGICAS POR LAS QUE TENDENCIOSAMEN 

TE SE APROVECHAN A LOS GRUPOS MARGINADOS, HACIÉNDOLES CR~ 

ER QUE POR EL HECHO DE NO TENER TIERRA DONDE FINCAR SU HA 

BITACIÓN, EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONÁRS~ 

LAS. ASIMISMO TAMBIÉN SE PRETENDE SE~ALAR LA INSUFICIEN-

CIA Y FALTA DE COORDINACIÓN DE LOS ORGANISMOS E INSTITU-
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ClONES QUE ACTUALMENTE OPERAN EN EL EsTADO DE MtXICO EN 

TORNO AL PROBLEMA DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA, PARA SUGERIR MEDIDAS DE CARÁCTER JURÍDICO Y -

ADMINISTRATIVO TENDIENTES A RESOLVER DICHO PROBLEMA, O-

FRECIENDO SOLUCIONES QUE, RECOGIENDO LAS SITUACIONES DE 

HECHO QUE SE PRESENTAN, SE ENCUENTREN ADECUADAS DENTRO -

DE UN MARCO LEGAL. 
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